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RESOLUCION MINISTERIAL 080-2017 MTC/01 Lima, 20 de febrero de 2017



CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en sus artículos 4 y 7, establece que el referido Ministerio es competente de manera exclusiva en materia de infraestructura de transportes de alcance nacional e internacional y de manera compartida con los gobiernos regionales y gobiernos locales; y, en el marco de sus funciones específicas de competencias compartidas, cumple la función de planear, regular, gestionar, ejecutar, supervisar y evaluar la infraestructura vial, entre otros, en el ámbito de su competencia; Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 021-2007-MTC, en sus artículos 30 y 33, establece que la Oficiná General de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de asesoramiento encargado de conducir los procesos de planificación, programación de inversiones, presupuesto, cooperación técnica no reembolsable y racionalización; y, que la Oficina de Planeamiento es la unidad orgánica encargada de la coordinación, formulación y evaluación de los planes sectoriales, entre otras funciones específicas; Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha elaborado una propuesta denominada "Plan para el Desarrollo de Infraestructura, Servicios y Logística de Transporte en el ámbito Subnacional - PROREGIÓN"; Que, la referida Oficina General propone la publicación del referido Plan, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y Directiva N° 001-2011-MTC/01 "Directiva que establece el procedimiento para realizar la publicación de proyectos de normas legales", aprobada por Resolución Ministerial N° 543-2011-MTC/01.; Que, según el artículo 4 del Reglamento acotado, entiéndase por norma legal de carácter general a aquella que crea, modifica, regula, declare o extingue derechos u obligaciones de carácter general, de cuyo texto se derive un mandato genérico, objetivo y obligatorio, vinculando a la Administración Pública y a los administrados, sea para el cumplimiento de una disposición o para la generación de una consecuencia jurídica; en tal sentido, se deben publicar obligatoriamente en el Diario Oficial El Peruano, entre otras normas, las Resoluciones Ministeriales;



Que, en consecuencia, de acuerdo con la normativa señalada y lo actuado, corresponde disponer la publicación del referido Plan, de tal forma que permita a las personas interesadas y a los ciudadanos en general, la presentación de aportes y/o comentarios sobre las medidas propuestas, para que la Administración pueda conocer las diferentes circunstancias que rodean la aprobación de un texto legal y evaluar las medidas normativas que resulten más adecuadas, según sea el caso; De conformidad con lo dispuesto por la Ley N' 29370, los Decretos Supremos N° 0212007-MTC y N* 001-2009-JUS y la Resolución Ministerial N° 543-2011-MTC/01; SE RESUELVE: Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de Resolución Ministerial que aprobará el documento denominado "Plan para el Desarrollo de Infraestructura, Servicios y Logística de Transporte en el ámbito Subnacional - PROREGIÓN", en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, www.mtc.gob.pe, a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la ciudadanía en general, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución. Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la recepción, procesamiento y sistematización de los comentarios que se presenten al "Plan para el Desarrollo de Infraestructura, Servicios y Logística de Transporte en el ámbito Subnacional PROREGIÓN".



Regístrese, comuníquese y publíquese



0000 • eeeee



MARTÍN ALB TO VIZCARRA CORNEJO Ministro de Transportes y Comunicaciones



PROYECTO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES



Proyecto de norma: Resolución Ministerial que aprueba el "Plan para el Desarrollo de Infraestructura, Servicios y Logística de Transporte en el ámbito Subnacional PROREGIÓN"



El Ministerio de Transportes y Comunicaciones pone a consideración del público en general, el contenido del citado proyecto de Resolución Ministerial a fin de que los interesados puedan remitir sus opiniones y sugerencias por escrito, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Jr. Zorritos 1203 Cercado de Lima; o vía fax, al 6157918; o vía correo electrónico, a provectonormasamtc.qob.pe, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, de acuerdo al formato siguiente:



Formato para la presentación de comentarios al Proyecto de Resolución Ministerial



Numeral del proyecto



1°



2°



30



Comentarios generales



Comentarios



Ministerio



PERU de Transportes



y Comunicaciones



INTRODUCCIÓN El Plan para el Desarrollo del Transporte y Servicios de Logística de Transporte en el ámbito Subnacional — PROREGIÓN es producto de dos etapas previas, que fueron recogidas en la consultoría denominada "Plan de Desarrollo de Servicios Logísticos de Transporte" (PDSLT) del año 2011, cada una de ellas con un producto específico, ETAPA 1: Modelación del transporte de carga; y ETAPA 2: Propuestas de mediano y largo plazo. En la Modelación del transporte de carga, se describieron las diversas etapas de construcción de un Modelo de transporte de carga que proyecte los flujos de carga a nivel subnacional. En este sentido, y considerando que en el marco del Plan predecesor "Plan de Desarrollo de Servicios Logísticos de Transporte" (PDSLT) del año 2011 se realizó la construcción de un Modelo de Carga Nacional, el Modelo de Carga Subnacional desarrollado en el marco del presente Plan ha tenido como objetivo fundamental complementar el modelo de carga nacional. Sin embargo, es necesario destacar que ha sido prioritaria la construcción de un modelo que, aunque complementando al Modelo Nacional del PDSLT, funcione como una sola unidad, integrando de este modo en un único modelo los ámbitos nacionales y subnacionales y proporcionando un Modelo Integral de Carga del Perú. Una vez construido el Modelo Integral de Carga del Perú con los insumos o datos propios de la situación actual, se llevó a cabo un procedimiento de calibración que garantizó que los resultados del modelo se asemejaran a la realidad considerada en el ámbito de estudio, por lo que el modelo fue válido para la modelízación de escenarios futuros. Una vez planteado y calibrado el modelo, el siguiente paso fue la definición de escenarios futuros del sistema y la formulación de hipótesis sobre los factores que pueden condicionar cada uno de ellos. Para ello surgió la necesidad de establecer de forma preliminar cuáles son los lineamientos de la política de transporte y logística en el ámbito subnacional, que permitieron concretar unos objetivos estratégicos para los que se fijaron unos estándares a alcanzar por el sistema. De esta manera, y teniendo presentes estos lineamientos de la política de transporte, se formularon los escenarios, para cuya modelización se propusieron una serie de medidas de intervención que condicionaron cada uno de ellos. En base al análisis que se realizó en cuanto a los impactos económicos, sociales y ambientales de los escenarios propuestos, se determinó que el Estudio de Impacto Social apenas revelaba diferencias significativas y que la Evaluación Ambiental no influía en la decisión, por lo que se concluyó que el único criterio con un impacto suficiente para ser considerado en la selección de alternativas, corresponde a la vertiente económica (análisis costo-beneficio). Así, los resultados de la evaluación económica mostraron que el escenario de equidad presentaba unos valores de criterios mucho mejores respecto al escenario de cohesión, por lo que desde este punto de vista, pero también globalmente y desde los principios del desarrollo sostenible se selecciona el Escenario de equidad frente al de



cohesión. Por todo lo expuesto, y en base a lo desarrollado en diversos estudios de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MTC, se redacta el presente documento que compone el Plan de corto, mediano y largo plazo, que a su vez constituye el instrumento de planificación del MTC para promover el desarrollo del transporte y logística de transporte a nivel subnacional, con enfoque logístico y de competitividad.
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En este sentido, sobre la base del diagnóstico realizado y los planteamientos realizados en la elaboración del Modelo de Carga y resultados obtenidos, el plan define la política en logística de transporte a nivel subnacional estableciendo la Misión, Visión y objetivos claros y precisos para el desarrollo de una oferta de servicios de logística de transporte de carga, que permita mejorar la competitividad, en términos de reducción de costos de transporte y el incremento de calidad de estos servicios, de tal forma que contribuyan al desarrollo sostenible de la competitividad territorial. También se define la estrategia para alcanzar tales objetivos alineada con un modelo de intervención que identifica, analiza y explica de manera lógica y coherente los elementos estratégicos que facilitan la consecución de los citados objetivos respondiendo a las necesidades de desarrollo de la competitividad Regional y Local del Perú de manera efectiva y sostenible. El modelo de intervención propuesto descansa en tres pilares básicos: inversión en infraestructura; desarrollo de servicios logísticos de transportes; y desarrollo institucional.
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1 POLÍTICA DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE TRANSPORTE A NIVEL SUBNACIONAL



1.1 MISIÓN Y VISIÓN



1.1.1 MISIÓN Contribuir a la mejora en la gestión y prestación de servicios de logística de transporte de carga en el primer eslabón de las cadenas logísticas priorizadas cuyos centros de producción se localizan en el ámbito subnacional, de forma que se adecúen a los requerimientos de la carga desde su origen, tanto en lo referente a servicios logísticos de transporte especializados, como a una óptima distribución y almacenaje, aumentando, de forma sostenible, tanto la eficiencia del sistema de logística de transporte en la red subnacional como la competitividad del sector productivo en su acceso a los mercados nacional y de exportación.



11.1.2 VISIÓN Desarrollo efectivo y sostenible de un sistema regional de transporte y logística de transporte de carga altamente competitivo, adaptado a las potencialidades y oportunidades existentes en el ámbito subnacional, con unos actores totalmente integrados en la cadena de valor; con presencia de pequeñas y medianas empresas prestadoras de servicios de transporte de calidad especializadas en cada tipo de producto y bien organizadas, y operadores con actividad en el ámbito subnacional; y, con unas infraestructuras de transporte seguras, modernas y con unos estándares adaptados al transporte de carga. 1.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA La tabla a continuación presenta los once objetivos estratégicos asociados a la Política de Transporte y Logística de Transporte a nivel Subnacional: Tabla 1 Objetivos estratégicos del Plan



OBJETIVOS ESTRATÉGIGOS DEL PLAN



DESCRIPCIÓN



Asociatividad y empresarización



Fomentar la asociatividad y empresarización de los agentes clave en la oferta y demanda de servicios de transporte y logística en el ámbito subnacional, para conseguir la profesionalización de los mismos, su integración equilibrada en la cadena de valor, y mejorar la competitividad en términos de calidad y costo.



Especialización y adecuación a la mercancía



Promover la especialización de los agentes que realizan actividades de transporte y logística en el ámbito subnacional, adecuando sus capacidades, instalaciones y servicios a las necesidades de la carga y a los requerimientos de los mercados.



Formalización



Conseguir la formalización de los agentes que realizan actividades de transporte y logística en el ámbito subnacional, especialmente de las pequeñas unidades empresariales.



Seguridad de la carga



Aumentar la seguridad de la carga en los eslabones de las cadenas que se desarrollan en el ámbito subnacional.
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DESCRIPCIÓN



Implementación de tecnología



Potenciar la modernización de los agentes clave en la oferta y demanda de servicios de transporte y logística en el ámbito subnacional, a través de la facilitación del acceso a internet así como a través del apoyo para el conocimiento y adquisición de nuevas tecnologías.



Infraestructura de transportes



Mejorar la red viaria subnacional en las rutas principales de transporte de carga con estándares de diseño adecuados para el mismo, segura, en la que se garantice la vialidad, la conservación y mantenimiento, que permita conectar adecuadamente los centros de producción (generadores de carga) tanto con los centros de acopio (concentradores de carga) y corredores logísticos como con los principales centros poblados y distritos adyacentes al mismo, dibujando una malla lo suficientemente tupida como para servir de impulso al desarrollo local y regional acercando los mercados y facilitando el camino para la llegada de nuevas inversiones.



Infraestructura Logística de Transporte



Contribuir a la creación de Nodos logísticos en el ámbito subnacional que permitan incrementar la eficiencia del sistema de logística de transporte, así como la optimización de los costes y competitividad de los agentes intervinientes en el mismo; mejorando la cadena de distribución regional y nacional.



Formación, capacitación y Asistencia técnica



Promover la formación, capacitación y asistencia técnica de los agentes clave en la oferta y demanda de servicios de transporte y logística en el ámbito subnacional, con objeto de que tomen conciencia de la importancia de invertir en actividades logísticas, así como en la profesionalización de sus actividades.



Imagen



Mejorar la imagen del -sistema en el ámbito subnacional, socializando las ventajas y beneficios derivadas de invertir en un sistema de transportes y actividades logísticas de calidad y de alto valor añadido, dejando constancia de la importancia de éstas en la vida cotidiana de los peruanos. Promover la responsabilidad hacia los ecosistemas y el medio ambiente en general.



Adecuación institucional y normativa



Adaptar las capacidades y procesos institucionales pertenecientes al ámbito subnacional a las necesidades de fortalecimiento del sistema de logística de transporte, convirtiendo a los gobiernos regionales y locales en socios estratégicos del desarrollo del mismo.



Logística como motor del desarrollo



Contribuir a un desarrollo económico y social más equilibrado en el Perú, a través de la mejora de la logística de transporte de carga a nivel subnacional en las regiones productoras más desfavorecidas.



Fuente: Elaboración propia en base al PDSLT.



1.3 ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA.



En relación a los objetivos anteriores, se establecen las siguientes estrategias prioritarias alineadas con la política de transporte y logística de transporte a nivel subnacional, en las cuales las administraciones públicas correspondientes (Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales) deben actuar para asegurar la consecución de los objetivos y visión expuestos:
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Tabla 2 Estrategias de la política del Plan de Desarrollo Logístico en vías Subnacionales



ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE TRANSPORTE A NIVEL SUBNACIONAL Mejora de los sistemas de información que permitan una óptima gestión; incremento de la calidad de las operaciones logísticas, mediante la adecuación del equipamiento empleado, la flota vehicular y el servicio de transporte de los productos, según demanda el mercado. Calidad del servicio



Contribución a que la Oferta de servicios logísticos a nivel subnacional, cumpla con los estándares de calidad necesarios para responder a las necesidades de calidad del mercado interno e internacional Potenciar la formalización, capacitación y asistencia técnica de los agentes clave en la oferta y demanda de servicios de logística de transporte en el ámbito subnacional, y la profesionalización de los mismos. Simultáneamente, fomentar las asociaciones y empresarización de las mismas.



Inversión en infraestructura logística de transporte



Infraestructura de transporte, estrategia encaminada a la inversión de las administraciones públicas competentes, en la mejora de los estándares de las rutas de transporte carga. Infraestructura logística, estrategia focalizada en promover o facilitar la inversión privada o público-privada para optimizar los nodos logísticos actuales y la generación de otros nuevos. Difusión y apoyo para conseguir estándares internacionales de comercio seguro.



Seguridad en la cadena logística de transporte



Asistencia técnica para difundir las mejores técnicas para realizar los procesos logísticos según los estándares que demandan los mercados. Mejora de la Seguridad Vial y pública en los principales desplazamientos. Coordinar la acción pública y privada en el ámbito subnacional Visualización de unas instituciones públicas coordinadas, bien estructuradas y con capacidad en las distintas disciplinas que intervienen en la Gestión del transporte y la logística de transporte.



Institucionalización del sector logístico



Para ello deben formularse las siguientes subestrategias: Fortalecer la confianza entre dichas instituciones en los tres niveles de gobierno; Proponer un diseño institucional para la gestión de la logística de transporte y el transporte en el ámbito subnacional. Potenciar las relaciones entre los diferentes actores implicados privados y públicos, Fortalecer las capacidades de gestión de las infraestructuras viarias de los Gobiernos locales. Creación de una estructura empresarial del sector prestatario de servicios logísticos y transporte en el ámbito subnacional,



Empresarización del sector



Se consideran las siguientes subestrategias: Fomento de la asociatividad, mejorando la posición dentro de la cadena logística de los pequeños agentes prestatarios de servicios logísticos y transporte en el ámbito subnacional. Impulso para la mejora del funcionamiento de las asociaciones y/o cooperativas y/o
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ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE TRANSPORTE A NIVEL SUBNACIONAL



empresas de cierto tamaño, contribuyendo a la profesionalización de sus actividades incrementando la com.etitividad de su o•erativa. Potenciar la cohesión económica, social y territorial de las regiones productoras más aisladas Cohesión territorial



Definir sistemas de priorización de las medidas con criterios territoriales que favorezcan tanto a los distritos más productores bien conectados con el corredor y más desarrollados, como a aquellos distritos productores que tengan mayores problemas de conectividad y •resenten menores índices de desarrollo. Fuente: Elaboración propia en base al PDSLT. El siguiente gráfico representa el lineamiento entre las estrategias planteadas y los objetivos fijados en el PNLS. Gráfico 1 Contribución de las estrategias a logro de los objetivos de la PNLS.
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1.4 DEFINICIÓN DE LOS ESTÁNDARES A SATISFACER POR EL SISTEMA En consonancia con los objetivos y estrategias anteriores, en este apartado se definen los estándares que se pretenden alcanzar con la implementación del presente Plan, los cuales están condicionados al desarrollo íntegro del mismo, de manera que el éxito en su consecución no necesariamente está ligado a la actividad en su ámbito de acción (p.ej. infraestructuras logísticas) sino que depende de la consecución del total del conjunto de estratégicas contempladas en el Plan. Por otra parte, y al tratarse de un Plan de ámbito subnacional, el subsistema de transporte objeto del Plan es el correspondiente al movimiento capilar de mercancías (independientemente de su destino final —mercado interior o exterior-). Éste se caracteriza por nodos de transporte próximos a los centros de producción, a los corredores logísticos y/o a los grandes núcleos poblados del ámbito regional y local. Las redes de transporte deberán asegurar una suficiente penetración, y el acceso a los citados centros de producción, por lo cual, en las zonas rurales el criterio a respetar será la transitabilidad y seguridad, y en las zonas urbanas la fluidez y la existencia de centros de consolidación y distribución, carga y descarga. En consonancia con lo anterior, los criterios a tener en cuenta para la definición de los estándares son: Vinculación a zonas de producción y consumo relevantes en el país (mercado nacional) Vinculación a la red capilar. Contribución de la infraestructura a la creación de valor. Participación del sector transporte en el desarrollo económico y social del país. Tipos de clientes y naturaleza de las cadenas logísticas servidas. Contribución al desarrollo y fortalecimiento institucional en el ámbito subnacional así como a la coordinación entre los tres niveles de gobierno.
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2 SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA LOGÍSTICO DE TRANSPORTE SUBNACIONAL De los resultados de los diversos estudios de la OGPP, relacionadas a la elaboración del presente Plan, se realiza en el siguiente apartado una síntesis del modelo funcional actual del transporte en el ámbito subnacional. Tras esta síntesis, en la que quedan reflejados los aspectos más relevantes de los subsistemas de infraestructuras de transportes, de infraestructuras de servicios logísticos, de servicios logísticos y del marco normativo, socioeconómico e institucional, se realiza una breve descripción del escenario de desarrollo seleccionado. 2.1 SÍNTESIS DEL MODELO FUNCIONAL ACTUAL



2.1.1 SÍNTESIS DEL SUBSISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES Y DE LOGÍSTICA DE TRANSPORTES



2.1.1.1 SÍNTESIS DEL SUBSISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES En la fase de diagnóstico se analizó la oferta de infraestructura de transporte asociada a los corredores logísticos identificados en el Plan de Desarrollo Logística de Transporte 2011 llevado a cabo por el MTC, desde varios puntos de vista, entre los que han destacado con mayor claridad: (i) el grado de conexión de los centros de producción con los corredores logísticos, a los que alimentan a través de la infraestructura vial de la que actualmente disponen los usuarios para transportar sus mercancías; (ii) la capacidad para soportar el tráfico de carga actual y proyectado 1,•••••



de acuerdo a las previsiones de crecimiento de la economía local. Diagnóstico de conectividad En primer lugar, los estudios de conectividad en cada corredor logístico se han realizado analizando el tiempo de recorrido que un vehículo tipo, que se ha fijado para el transporte subnacional en un camión de dos ejes con una capacidad máxima de carga de 18 tn, de acuerdo al Reglamento Nacional de Vehículos del Perú, invierte en su trayecto entre el centro de producción y el corredor logístico al que se le considera que tiene más posibilidades de acceder, utilizando para ello una red vial distribuida entre carreteras nacionales, departamentales y vecinales, red —



viaria que responde a la información que se ha manejado, del Inventario Vial, que data de finales del año 2013. Con este planteamiento la cuestión sobre a qué corredor logístico conectar cada centro de producción ha sido resuelto con las indicaciones brindadas en el "Programa de Inversiones del MTC 2011-2016. Gestión Estratégica de los Corredores Logísticos", documento en el que figuraban las líneas maestras de los proyectos que se estaban impulsando para mejorar la red de infraestructura viaria tanto del corredor logístico como de sus redes alimentadoras, proyectos que a la postre buscaban mejorar la conectividad de las zonas de influencia de cada corredor logístico. Una vez con la línea marcada por la estrategia a seguir por el Programa de Inversiones para la consecución de los objetivos marcados (en cuanto a contar con infraestructura de transporte que contribuya a la integración interna y externa, al desarrollo de corredores logísticos, al ordenamiento territorial y a la competitividad del país), los estudios de conectividad han proporcionado una radiografía con un gran nivel de detalle sobre el estado de la conectividad de la zona de influencia de cada corredor en el ámbito de las redes viarias que discurren entre los centros de producción y los corredores logísticos, poniendo de manifiesto tanto los problemas de conexión a los que probablemente se enfrentan los usuarios de las vías en las zonas peor conectadas al propio corredor logístico así como las grandes diferencias existentes entre unos corredores y otros según los departamentos por los que discurren las redes alimentadoras.
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Con este procedimiento se han podido detectar por un lado redes alimentadoras de corredores con unos valores asumibles de tiempos de conexión al corredor y sin grandes dispersiones, y casos de corredores con distritos que, de acuerdo a las hipótesis adoptadas en el estudio, llegan a invertir cerca de 10 horas en conectar con el corredor logístico al que pretende acceder como es el caso del corredor logístico n2 1 o el corredor logístico n2 9. Respecto a este punto, un caso excepcional es el del corredor logístico n9 17 que llega a valores máximos de conexión con el corredor superiores a los mil minutos (más de 16 horas), debido a que se definen una serie de rutas en las que se incluye el curso del río Ucayali, para el que se ha medido una velocidad de operación de 14 km/h. Gráfico 2 Tiempos de conexión al corredor logístico n94 desde los centros de producción



Fuente: Elaboración propia A continuación se muestran los datos de medias y desviaciones típicas de la población de rutas alimentadoras de los corredores logísticos, en los que se puede apreciar las grandes diferencias existentes entre unos corredores y otros, como el corredor logístico n2 9 con una media superior a los 230 minutos y el corredor logístico n2 20 con una media de poco más de 16 minutos. Así mismo se detectan corredores logísticos que por su configuración presentan desviaciones típicas de más de 150 minutos como el corredor n2 9, frente a otros con unas desviaciones que no superan los 30 minutos como los corredores n2 12, n9 16 y n2 20. Por otro lado, destacan también los valores máximos en los tiempos de conexión de los centros de producción de los corredores ri9 1 y n2 3, corredores
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en los que parte de su red alimentadora viene conformada por la red hidrofluvíal, o el corredor n2 17, en el que una serie de rutas utiliza el río Ucayali como ya se ha comentado. Tabla 3 Media y desviaciones típicas de los tiempos de las rutas alimentadoras por corredor



VALORES CALCULADOS EN LOS TIEMPOS DE LAS RUTAS ALIMETADORAS CORREDOR LOGiSTICO



Desviación Típica (min)



Media (m in)



Valor Máximo (min)



Corredor Logístico n°1



96.32



120.49



585.49



Corredor Logístico n°2



157.71



129.29



411.56



Corredor Logístico n°3



60.59



67.87



419.4



Corredor Logístico n°4



164.25



128.21



458.24



Corredor Logístico n°5



86.58



82.57



352.56



Corredor Logístico n°6



27.76



34.73



173.38



Corredor Logístico n°7



51.36



41.9



178.03



Corredor Logístico n°8



165.94



99.87



356.15



Corredor Logístico n°9



233.97



158.03



561.12



Corredor Logístico n°10



77.39



92.81



455.81



Corredor Logístico n°11



31.46



41.96



205.19



Corredor Logístico n°12



31.82



27.99



155.41



Corredor Logístico n°13



131.83



74.86



277.64



Corredor Logístico n°14



86.24



64.2



298.26



Corredor Logístico n°15



49.42



40.24



159.29



Corredor Logístico n°16



28.71



27.04



137.98



Corredor Logístico n°17



156.35



222.34



1016.2



Corredor Logístico n°18



120.94



119.61



402.13



Corredor Logístico n°19



87.55



65.7



301.99



Corredor Logístico n°20



16.3



18.43



75.72



Eje Estructurante n°1



31.32



37.58



219.46



Eje Estructurante n°2



114.45



118.54



460.38



Fuente: Elaboración propia. Respecto a estos valores máximos de conexión que presentan algunos de los centros de producción que conectan con los corredores logísticos cabe mencionar que, tal y como se ha comentado, se han seguido las indicaciones del Programa de Inversiones, gracias a las' cuales se han definido las rutas alimentadoras entre los centros de producción y los corredores logísticos, aun cuando en algunos casos los centros de producción presentaban aparentemente mejor conectividad con otros corredores o destinos. Estos casos puntuales de distritos mal conectados han sido identificados en los análisis de conectividad de cada corredor, análisis en los que también se ha profundizado en la situación futura de la infraestructura por la que circulan los usuarios y en los que se ha llegado a la conclusión de que realmente, con la red viaria analizada y en espera de que las inversiones en infraestructura se materialicen, estos distritos presentan actualmente una alternativa de conexión razonable con otro corredor distinto al asignado. Por otro lado, y asumiendo como necesario el ir concretando actuaciones en toda la red vial, los estudios de conectividad demuestran la efectividad de actuar en el corto y medio plazo en la rehabilitación y mejoramiento de las carreteras que vertebran las provincias y que llegan a conectar no uno sino varios de los distritos normalmente más alejados y con más dificultades de acceder a los corredores logísticos y a los mercados, pues la verdadera reducción de tiempos de acceso se obtiene interviniendo en este tipo de vías. Esto no ha de restar importancia sin
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embargo al hecho de que en multitud de casos, el tramo de red subnacional más cercano a los centros de producción, se materializa con carreteras que no siempre presentan su mejor estado de conservación, y que ciertamente no responden a las necesidades de conexión detectadas suponiendo verdaderos cuellos de botella para el crecimiento y desarrollo de algunos distritos, tal y como se desprende del análisis de los planes viales provinciales participativos que se han consultado. En cuanto a las potencialidades y restricciones existentes encontradas en cada corredor logístico para que este funcione como un sistema en red del corredor, los planes viales provinciales han aportado una información muy detallada en cuanto a las condiciones físicas, orográficas, naturales, medioambientales, económicas, culturales tecnológicas, etc. de las provincias que albergaban los distritos con mayores problemas de conectividad dentro del corredor. De esta manera se ha podido hacer eco de las denuncias veladas que se documentan en estos planes viales puesto de manifiesto cómo en algunas provincias se enfatiza el hecho de la escasez de red vial, de la poca vertebración territorial de la que se dispone con las infraestructuras existentes y de cómo este hecho incide en las posibilidades de crecimiento de los distritos de la provincia Diagnóstico de capacidad de soporte del tráfico de carga Tal y como se comentaba al principio, otro de los grandes aspectos que se ha analizado es el tráfico de carga y su repercusión en la red vial subnacional identificada como red alimentadora. Si bien es verdad que para poder alcanzar un diagnóstico sobre la vida útil de cada tramo que soporta tráfico de carga se han realizado una serie de hipótesis sobre todo en cuanto al número de repeticiones de ejes equivalentes de 8,2 tn que es capaz de soportar cada tipo de carretera en función de su titularidad (departamental o vecinal) y el tipo de superficie. En contraposición, el proceso de asignación de carga procedente de cada distrito productor a cada tramo de la red alimentadora definida en cada corredor, teniendo en cuenta además las situaciones en que un tramo pudiera pertenece a más de una red alimentadora, se ha llevado a cabo mediante el uso de herramientas vinculadas con análisis de redes dentro del entorno de los sistemas de información geográfica. De esta manera se han podido clasificar todos los tramos asfaltados, afirmados y sin afirmar' pertenecientes a las redes alimentadoras asignándoles un índice de prioridad con el que se pretende cuantificar la vida útil que le resta a cada tramo en cuestión, dando una idea de la urgencia con la que hay que abordar una rehabilitación o una mejora del tramo identificado. Los resultados del diagnóstico arrojan unos datos que muestran que mucha parte del tráfico de carga circula por vías asfaltadas, afirmadas y sin afirmar que a priori no están preparadas para soportar los niveles de tráfico pesado que se han estimado. De todas formas, es importante destacar que, el objetivo último de este diagnóstico, al margen de intentar señalar puntos críticos en cuanto a la capacidad de soporte, es el de impulsar la elaboración de planes de actuaciones concretos que resuelvan los evidentes problemas que tiene la red viaria subnacional actual, por parte de las autoridades pertinentes regionales y locales, planes que logren concretar actuaciones de mejora de la red, así como el inventariado actualizado de la infraestructura para de tener identificados los cuellos de botella de la red vial en cuanto a la capacidad de soporte, así como las rutas alternativas que se pueden ofrecer al tráfico pesado.



No se han incluido las trochas ni los caminos de herradura, pues no se ha considerado que respondan a un estándar de diseño y por tanto se pueda decir que soportan un número determinado de repeticiones de ejes equivalentes de 8,2 tn.
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Diagnóstico por entrevistas realizadas Por último, y una vez desarrollado el estudio técnico de la red subnacional que conforma las redes alimentadoras de los corredores logísticos, queda es el momento de reflejar los aspectos relacionados con la infraestructura viaria, que se desprenden de las entrevistas que se han ido realizando durante las distintas fases del estudio a los diferentes actores implicados en la logística del transporte de carga en el Perú. Así, de las entrevistas realizadas a los transportistas trasciende de forma general una queja en cuanto al estado general de abandono de muchas carreteras, cosa que provoca que circular por ellas suponga una auténtica penuria. Por otro lado, también se habla de robos de mercancía cuando el vehículo pesado circula por tramos de curvas y pendientes prolongadas, pues ese es el momento en que los ladrones aprovechan para llevar a cabo el robo, situación que provoca que algunas asociaciones contraten seguridad privada para patrullar los tramos afectados. Otras consideraciones que trascienden de las entrevistas tienen relación con la red nacional y la diferencia cualitativa que perciben los conductores cuando circulan por la zona norte del país y la sur, según los —



entrevistados, en peores condiciones para la circulación. Cabe destacar un aspecto que se repite en los entrevistados procedentes de Arequipa y es el de la queja por la no ejecución de truck centers, ni de ningún tipo de infraestructura que se le asemeje. En este sentido, varios entrevistados lejos de reclamar la construcción de los citados truck centers, solicitaban realmente un tipo de infraestructura más sencilla y fácil de ejecutar que consistiría en no más que una plataforma pavimentada e iluminada de unos 10,000 m2, con servicios higiénicos, a la que acceder desde un ramal de la carretera, a una distancia cercana de la misma y que permitiera a los conductores de vehículos pesados realizar paradas de descanso en ruta. Los entrevistados opinaban que, dada la urgencia de la situación actual en la que se encuentran la construcción de estas plataformas pavimentadas resolvería en un plazo muy corto de tiempo los problemas que esta situación genera, pues en multitud de ocasiones se ven obligados a circular más kilómetros de los que quisieran buscando un sobreancho en la calzada o una berma en la que poder estacionar su vehículo y descansar con el consecuente peligro para la seguridad vial tanto del usuario del vehículos pesado como del resto de conductores, y los riesgos de robo de mercancía a los que se ven expuestos. En conclusión, las entrevistas vienen a reflejar una relación de problemas en las infraestructuras viarias, de mayor o menor envergadura, pero que puede dar una idea de las situaciones a las que diariamente se enfrenta el sector del transporte de carga y puede, si no orientar la política de intervenciones, servir de contraste a las actuaciones que se decida priorizar.



2.1.1.2 SÍNTESIS DEL SUBSISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE LOGÍSTICA DE TRANSPORTE (OFERTA) En la fase correspondiente al Diagnóstico se analizó el sistema de transporte y logística desde dos perspectivas diferentes: la oferta, integrada por el conjunto de agentes prestadores de servicios de transporte y logística a nivel subnacional; y, la demanda, en la que se concentran todos los agentes, igualmente a nivel subnacional, que requieren de los mencionados servicios. Teniendo en cuenta los servicios que se desarrollan en el ámbito considerado, los cuales están mayoritariamente centrados en la manipulación, conservación y traslado de la mercancía desde las chacras (centros de producción) hasta su siguiente destino, se han considerado como actores principales dentro del subsistema de la oferta de servicios a transportistas y operadores logísticos.
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En el caso de los primeros mencionados, su actividad, como su nombre indica, se centra en actividades de carga/descarga y transporte de la mercancía. El perfil predominante de este agente se corresponde con pequeñas y medianas empresas, con un parque automotor que, por lo general, no supera los 5 vehículos, tratándose de un mercado muy atomizado. Esta situación es mucho más acusada en la zona de la selva, en la que la existencia de empresas que superen los 5 vehículos es ínfima en comparación con el resto de zonas del Perú. En el lado opuesto se encuentran los departamentos de la costa, quienes concentran la mayor parte empresas de servicios de transporte de mayor entidad o tamaño. Por su parte, la actividad de los operadores logísticos incluye muchas tareas adicionales al transporte de la mercancía, como son el diseño de los procesos de una o varias fases de su cadena de suministro (aprovisionamiento, carga/descarga, transporte, almacenaje, distribución e, incluso, ciertas actividades que podrían relacionarse con proceso productivo), así como la organización, gestión y control de la operativa. Análogamente, y a diferencia de los transportistas, las empresas de este tipo se caracterizan por ser de un tamaño superior, con plantillas que frecuentemente superan los 100 trabajadores, y con un parque vehicular superior a 20 unidades. Adicionalmente, debe indicarse que, junto a los anteriores, existen otros tipos de agentes cuyas actividades auxiliares también forman parte de la cadena logística, como son los proveedores de empaques y embalajes. Estos agentes, aunque sus productos son considerados como insumos y no manejan directamente la carga por lo que no se ha abordado su análisis a profundidad, su participación resulta de gran importancia para el buen funcionamiento de la cadena logística. De los resultados obtenidos en la campaña de campo llevada a cabo, en la que se realizaron entrevistas a proveedores de servicios logísticos de los dos tipos indicados, se pudo identificar como principal problemática, en lo que a infraestructuras logísticas se refiere, la siguiente: Deficiencia de centros de consolidación/desconsolidación de carga. Existe un escaso número de centros de consolidación/desconsolidación de carga y, los existentes carecen de las instalaciones y equipamiento adecuados para la correcta manipulación y conservación, según los requerimientos de la misma. El resultado es la falta de eficiencia en la operativa y, además del sistema de transportes. Asimismo, en el análisis de la demanda, se seleccionaron 19 las cadenas logísticas objetivo, todas ellas de carácter agroalimentario, como aquellas que discurren fundamentalmente por vías subnacionales, constituyendo, por tanto, los productores de dichas cadenas, y por extensión, las asociaciones y/o cooperativas de éstos, el grueso de la mencionada demanda. En concreto, dada la naturaleza de estas cadenas logísticas, y sin perder nunca de vista que el ámbito objeto de estudio es el subnacional, la práctica totalidad de la carga manipulada no recibe ningún tipo de transformación que modifique su estado y puede agruparse, por lo que respecta a la mercancía, en dos grandes familias logísticas: productos perecibles, y no perecibles. De manera análoga, por lo que respecta a la oferta, las principales debilidades referentes a infraestructuras logísticas planteadas por los agentes demandantes de servicios logísticos son: Deficiencias en la cadena de suministro. La ausencia de una red infraestructural bien definida para la distribución en el mercado nacional de la producción lleva consigo la dificultad de acceso de los pequeños y medianos productores a dicho mercado. Este hecho, junto con la existencia de numerosos intermediarios, dificulta y debilita la participación e integración de los citados productores en la cadena logística.
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Falta de centros de acopio y de nodos en los que se lleven a cabo actividades logísticas como son: consolidación/desconsolidación de carga, almacenamiento, limpieza, selección, empaque, envasado, etiquetado, y otras. Instalaciones y equipamientos inadecuados para el tratamiento de la carga en origen. Como consecuencia de lo anterior el tratamiento post-chacra suele ser deficiente. La problemática descrita se ve agravada, de manera particular, por la falta de inversión por parte de los agentes privados (oferta y demanda) como consecuencia de la dificultad de acceso la financiación. Este hecho obstaculiza de manera notable la mejora de la situación actual.



2.1.2 SÍNTESIS DEL SUBSISTEMA DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA DE TRANSPORTE En el punto anterior se ha descrito el proceso de caracterización seguido para el análisis de los dos subsistemas que integran el sistema del transporte y la logística: oferta y demanda. En la misma línea, y nuevamente, esta vez en referencia al desarrollo de servicios logísticos, y como resultado de las entrevistas realizadas a agentes prestadores de servicios logísticos, y según su tipología (transportista u operador logístico), se han identificado los problemas mostrados en la tabla a continuación. Tabla 4 Síntesis de los problemas identificados por agente prestador de servicios logísticos



Problemática identificada



Agente



Existencia de gran cantidad de agentes informales que dinamitan el mercado, ofreciendo precios más bajos, pero con una calidad deficiente de servicio. Inexistencia de cultura empresarial de los pequeños agentes, que en muchos casos, no tienen conocimiento detallado de los costes de su actividad. Instalaciones y equipos inadecuados. Difícil acceso a financiación. Deficiente formación y capacidad profesional del personal. Prácticas de monopolio por parte de las grandes empresas, en lo referente a subcontratación de servicios, con precios muy bajos Problemas de seguridad en numerosas zonas del país, con frecuencia de robos y existencia de "patinadores". Transportistas



Deficiente red de espacios e instalaciones para el descanso de los transportistas. Reducida operativa de retorno en carga, debido a la dificultad de consolidación de carga en destino. Infraestructura viaria deficiente con numerosos puntos negros, que ponen en riesgo la seguridad de la carga y de los agentes, y provoca retrasos y demoras. Parque automotor anticuado y de bajas prestaciones, inadecuado a las necesidades de la carga. Bajos niveles de asociatividad. Desconocimiento de las posibles ventajas y beneficios a obtener por pertenencia a grupos gremiales. Escaso uso de tecnología y software especializado. Prácticas de corrupción en cuanto a las actividades de control de pesaje de vehículos, así como validez de licencias y permisos.
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Problemática identificada



Agente



Elevado número de agentes informales, y gran cantidad de empresas que se dicen ser operadores logísticos, cuando en realidad no ofrecen los servicios para serlo. Infraestructura viaria muy deficiente, que entorpece a adecuada prestación de los servicios. Ausencia de zonas de descanso y servicio a los conductores. Operadores logísticos



Problemas de seguridad. Bajos niveles de logística de retorno, provocados por la dificultad de consolidación de carga, así como por el establecimiento de contratos de exclusividad. Dificultad para la obtención de financiación. Problemas de corrupción relativos a trámites administrativos (superación de los límites de carga máxima a transportar o la no declaración de la carga de flete de retorno), así como robos de combustible.



Fuente: Elaboración propia. La tabla siguiente, análogamente a la anterior, presenta los principales problemas identificados en el desarrollo de servicios logísticos, desde la perspectiva de sus demandantes, diferenciando entre las dos familias logísticas anteriormente citadas (perecibles, no perecibles) Tabla 5 Síntesis de los problemas identificados por familias logísticas



Familia logística



Problemática identificada



Perecibles



Deficiente tratamiento post-cosecha en chacra, con ausencia de condiciones de almacenamiento y empaque de la carga óptimos.



Palta Alcachofa Banano Cebolla Cítricos Espárrago Legumbres verdes, arvejas y habas frescas Mango Pimiento Piña Tomate Tubérculos Uva



Escasez de formación, capacitación técnica, y manejo de la carga por parte del personal encargado de las operaciones de carga/descarga Elevado número de agentes informales, traduciéndose en una mala calidad del servicio prestado. Inadecuado parque automotor, que impide que la mercancía se traslade en condiciones óptimas para su conservación (control de temperatura y humedad) Reducido número de centros de acopio, entendiendo este tipo de centros como nodos de consolidación/desconsolidación de carga, en el que se llevan a cabo diversas actividades y servicios logísticos sobre la misma (almacenamiento, limpieza, calibrado, empaque, envasado, etiquetado, carga/descarga). Deficientes instalaciones y equipos para la óptima manipulación y conservación de la mercancía. Falta de fortalecimiento en tecnificación y la calidad de los productos, para la obtención de certificaciones de calidad. De manera genérica, la red vial de acceso a las chacras y centros de producción rurales es deficiente y de mala calidad, hecho que se agrava en las zonas de la selva y sierra. Problemas de seguridad en algunos tramos del trayecto, con frecuencia de robos y existencia de "patinadores" En general, escasa o nula integración del pequeño productor en la cadena de valor, el



Cacao
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Perecibles (cont.)



Problemática identificada cual no dispone de información suficiente relativa al mercado, tratándose del agente más débil de toda la cadena.



Caña de azúcar



Inexistente visión empresarial de los pequeños productores (subsistencia).



Productos lácteos



Gran cantidad de intermediarios, que controlan los precios del mercado, advirtiéndose prácticas de monopolio.



Familia logística



Bajos niveles de asociatividad generalizados, con excepciones (cacao, espárrago, banano). Desconocimiento de las posibles ventajas y beneficios a obtener por pertenencia a grupos gremiales. Escaso apoyo técnico agrícola, fiscal, comercial y gerencial. En particular, falta de asesoramiento a las asociaciones de productores en áreas de comercio internacional y tributación con el fin de poder negociar en mejores condiciones con las empresas. Dificultad de financiación de los pequeños productores, siendo el agente más débil de la cadena. Escaso uso de TICs entre los pequeños productores. La tecnología empleada, en general, es obsoleta o inexistente. Deficiente tratamiento post-cosecha en chacra, con ausencia de condiciones de almacenamiento y empaque de la carga óptimos Reducido nivel de formación y capacitación técnica del personal que manipula la mercancía en las operaciones de carga/descarga y manejo de la misma. Falta generalizada de centros de acopio e instalaciones similares en zonas productivas, con equipamiento adecuado, donde se desarrollen actividades básicas de concentración de cargas, clasificación, empaque, conservación, unitarización, consolidación y distribución, así como almacenaje.



No perecibles



Gran cantidad de agentes informales, lo que provoca una caída de la calidad del servicio prestado.



Alfalfa



Parque vehicular antiguo e inadecuado.



Café



Problemas de accesibilidad a las chacras y centros de producción rurales, debido a las deficientes características y malas condiciones de la red viaria



Cereales Legumbres de grano seco (frijoles, habas secas, garbanzos y lentejas)



Problemas de seguridad en algunos tramos del trayecto, con frecuencia de robos y existencia de "patinadores" En general, nula integración del pequeño productor en la cadena de valor, el cual no dispone de información suficiente relativa al mercado. Reducidos niveles de empresarización. Operativa de subsistencia (con excepción de la cadena del café) Falta de inversión como consecuencia los problemas de acceso a financiación por parte de los productores. Numerosos intermediarios en la cadena, entre los que se advierten prácticas de monopolio. Escasa asociatividad (con excepción de la cadena del café), por desconfianza y desconocimiento de los beneficios a obtener. Prácticamente inexistente uso de TICs entre los pequeños productores.



Fuente: Elaboración propia.
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Como se extrae de las tablas anteriores, los problemas detectados son comunes para los dos tipos de mercancías. Así, en una labor de agregación de la problemática descrita, y excluyendo las deficiencias y debilidades ya indicadas en el ámbito de las infraestructuras viales y logísticas, se concluye lo siguiente: Alto nivel de informalidad, que en general va asociado a baja calidad de los servicios prestados, además de



—



generar una encarnizada competencia entre los agentes prestadores de servicios. Escaso nivel de formación y capacitación de los agentes de la cadena. Tanto los prestadores de servicios como los demandantes no poseen los conocimientos adecuados para el correcto desarrollo de las actividades



—



logísticas de la cadena, lo que provoca una mala calidad en su ejecución, incrementando mermas y los costes. -



Parque automotor anticuado y obsoleto. Los vehículos, con frecuencia carecen de las características requeridas por la carga para su adecuada conservación durante la fase de transporte (condiciones de temperatura y humedad), lo que se traduce en un incremento de las mermas. Baja Asociatividad. El desconocimiento de las ventajas derivadas de formar parte de una asociación gremial, así como la desconfianza, resultan en unos niveles de asociatividad muy bajos. Escaso vínculo empresarial. De manera genérica, los agentes de pequeño tamaño desarrollan una operativa de subsistencia, con un mínimo control de costes y beneficios.



-



Reducido uso de TICs. Mínima utilización de tecnología y software especializado en la actividades a desarrollar, tanto relativas a la realización de los servicios (planificación de rutas, seguimiento de la carga...), como a gestión de la operativa (requerimientos de clientes, gestión de inventarios, almacenes, flotas...).



12.1.3 SÍNTESIS DEL MARCO NORMATIVO, INSTITUCIONAL, SOCIOECONÓMICO



2.1.3.1 SÍNTESIS DEL MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL Por lo que respecta al marco normativo, se realizó un análisis exhaustivo de la normativa en el Perú en el ámbito de los transportes y la logística. De este diagnóstico se detectó la siguiente problemática: En general, la legislación existente no es impeditiva de un desarrollo efectivo del transporte y la logística. Los Gobiernos Regionales quedan, generalmente, en peor posición respecto al Gobierno Nacional y las —



Municipalidades Provinciales en cuanto a la atribución de competencias. El ámbito regional dispone de desventaja financiera que se evidencia, por ejemplo, en la asignación de la recaudación de las multas al ámbito nacional aún en el caso de tratarse de vías de la jurisdicción regional, hecho que no sucede con las locales que recaudan y gestionan estos "ingresos". En general se observa la ausencia de una legislación más completa y detallada en algunos ámbitos como por ejemplo en la legislación que impulse la cooperación público-privada más allá de la creación de cooperativas. Sin embargo, hay que reconocer esfuerzos como el realizado por la Ley 29972, "Ley que Promueve la Inclusión de los Productores Agrarios a través de las Cooperativas" con novedades fiscales que evitan el tratamiento discriminatorio de éstas respecto a la no asociación. En ciertos aspectos la legislación no es suficientemente clara, dejando una ambigüedad difícil de superar. En las entrevistas realizadas se han observado aspectos que van más allá de las propias cuestiones normativas y que podrían requerir un estudio sociológico complementario, como es la informalidad de los distintos actores que intervienen en la logística. Sobre estas realidades se pueden tomar medidas normativas, pero no sólo éstas mejorarán el sistema logístico respecto a esta característica concreta. o En cuanto a los pesos: falta que se informe adecuadamente de aquellas vías que tengan limitación de peso menor y que se realice una mayor fiscalización sobre los sobrepesos para no dañar a la infraestructura.
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Respecto a la informalidad: En los Decretos Supremos que hacen referencia a las guías de remisión se recoge claramente la tramitación que se debe hacer por lo que la normativa está correcta y se podría mejorar la gestión informática para las tramitaciones.



o



Las carreteras, fundamentalmente las departamentales y vecinales tienen limitada la carga debido a su deficiente estado, sobre todo en las estructuras no disponiendo el transportista de información previa a la llegada de la estructura en cuestión. Además tampoco se encuentran con las características de diseño establecidas en la legislación: anchos de calzada, radios mínimos, etc.



Por último, se han observado vacíos de especial importancia en planificación, conservación y colaboración entre los distintos ámbitos administrativos nacional, regional y local.



2.1.3.2 SÍNTESIS DEL MARCO SOCIOECONÓMICO Tanto a nivel socioeconómico, como a nivel institucional, el Perú ha obtenido importantes logros en los dos últimos decenios. Este crecimiento económico se ha basado, fundamentalmente, en la exportación de materias primas aprovechando la subida de precios de las mismas en los mercados internacionales y, muy especialmente, el tirón de la demanda asiática. Es claro que la mejora en el transporte y la logística juegan y jugarán un papel fundamental en el mantenimiento de este sector. Esta economía neoextractivista ha permitido reducir los niveles de pobreza y mejorar los servicios sociales del estado habiendo disminuido los índices de pobreza de 54.3% en el 2001 a 31.3% en el 2010 y la pobreza extrema de 24.0% a 9.8% (PESEN, 2012: 4-5). Perú ha aumentado sustancialmente su Índice de Desarrollo Humano pasando del 0.67 en 2002 al 0,737 en 2013 (PNUD, 2015). Es importante señalar que el ciclo de precios altos de las commodities ha tocado a su fin, entrando en una etapa de ralentización del crecimiento del PBI y caída de la demanda (especialmente de China) y del precio de las materias primas. Este contexto global hace más importante todas aquellas medidas que favorezcan el fortalecimiento del mercado interno y la cohesión territorial. Por otro lado, Perú ha estado llevando a cabo, desde 2002, un proceso descentralizador orientado al fortalecimiento institucional. Este esfuerzo se inicia con la Ley de Bases de la Descentralización de ese año. En este sentido se han dado también avances importantes. Según la Contraloría de la República, entre el 2005 y el 2012, el presupuesto manejado por los gobiernos regionales se ha incrementado en un 143%. Asimismo, los gobiernos locales manejaron 183% más presupuesto en el 2012 que en el 2007 (2012: 11). Sí nos centramos en el caso de la descentralización del transporte, el esfuerzo llevado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha permitido que sea una de las áreas donde más se ha avanzado de todo el proceso de descentralización llevado a cabo por parte del Estado Peruano. El informe realizado por la Contraloría General de la República "Estudio del proceso de descentralización en el Perú 2014", aporta los siguientes datos por lo que a la Red Viaria Departamental (RVD) y Red Viaria Local (RVL) se refiere: La RVD y RVV también registraron un crecimiento en el monto invertido. En el caso de la RVD el incremento fue substancial, con un crecimiento de inversiones anual de 16.3% en promedio. El monto de inversiones se triplica desde el 2007, que coincide con la creación de Provias Descentralizado, así como leyes de flexibilización del SNIP. La RVV ha experimentado un crecimiento promedio de 24.4% en el nivel de inversiones. La creación de Institutos Viales Provinciales (en el marco de Provias Rural) comenzó en el 2003, tuvo empuje en el 2004 y 2005, y después decayó. Tras la creación de Provias Descentralizado en el 2007, crece substantivamente la inversión local en vías (US$ 165 millones en e12006 a US$ 339 millones en el 2007) (CGR, 2014: 315).
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Se advierte, en esta información, la relevancia que ha tenido la creación de Provias Descentralizado y los Institutos Viales Provinciales como instrumentos de descentralización de las políticas públicas del transporte en Perú. No obstante, estos datos exitosos se ven contrarrestados por ciertos desequilibrios socioeconómicos tanto a escala territorial como entre los grupos sociales. Asimismo, el proceso descentralizador no se ha completado y se observa en él un déficit sobre el que se precisa un esfuerzo mayor de mejora. Para actuar sobre los desequilibrios socioeconómicos, el diseño y ejecución de una política de transporte y logística, representan herramientas indispensables que aúnan la meta de eficacia con la consecución de modernos niveles de igualdad. De ahí la relevancia del primer objetivo planteado en el análisis: analizar y categorizar el desarrollo socioeconómico de las regiones productoras de las cadenas priorizadas transitadas por los corredores para que la variable desarrollo social esté presente en los procesos de toma de decisiones. En cuanto al segundo objetivo, se hace imprescindible identificar el déficit concreto del proceso de descentralización del transporte y la logística, sus cuellos de botella, y los problemas estructurales y coyunturales que debilitan los esfuerzos de fortalecimiento institucional. Tabla 6 Índice de pobreza extrema y densidad poblacional por departamentos



Departamento



Índice pobreza extrema



1DH



Densidad poblacional



Amazonás



0,38



15,8



10,7



Ancash



0,44



3,8



31,6



Apurímac



0,34



9,3



21,7



Arequipa



0,58



1,4



19,9



Ayacucho



0,33



16,1



15,4



Cajamarca



0,38



22,6



45,6



Cusco



0,44



2,7



18,1



0,3



11,6



22



Huánuco



0,37



11,5



23



Ica



0,54



0



36,2



Junín



0,45



2,2



30,1



La Libertad



0,47



7,5



71,1



Larnbayeque



0,46



1,9



87,1



Lima



0,63



0,3



301,1



0,4



8,3



2,8



Madre de. Dios



0,56



0,2



1,5



Moquegua



0,62



1,1



11,2



Pasco



0,41



16,2



11,8



Piura



0,43



6,3



50,6



Puno



0,39



6,6



19,3



San Martín



0,44



5,2



16



Tacna



0,56



0,2



20,7



Tumbes



0,52



0,3



49,6



Ucayaii



0,43



2,1



4,7



Huancavelica



Loreto



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del Instituto Peruano de Economía, Fichas regionales 2015.
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Las diferencias territoriales ejemplificadas en el diferencial de acceso a servicios básicos por parte de la población que reside en las áreas menos pobladas y más pobres del país, establece algunos de los problemas fundamentales que se enfrenta el Perú: a) las desigualdades territoriales entre las zonas urbanas costeras, más ricas y mejor conectadas, y las áreas rurales más desfavorecidas, y; b) la necesidad de realizar un esfuerzo por la inclusión socioeconómica de los estratos sociales más desfavorecidos, que por ende, se sitúan en esas áreas más desconectadas. El citado informe es claro al insistir en la necesidad de revertir los desequilibrios mencionados y alcanzar un desarrollo descentralizado armónico con una ocupación equilibrada del territorio, que contribuya al desarrollo productivo, mejore la competitividad regional y corrija los procesos de exclusión y pobreza (CEPLAN, 2011: 115). Así emergen como estratégicas las políticas del transporte y logística que se esfuercen por reequilibrar el territorio. El informe "Perú: La Oportunidad de un Nuevo Ciclo de Desarrollo" recomienda aumentar la inversión en las regiones de menor desarrollo básico y así romper el círculo vicioso de los desequilibrios territoriales al concentrar la inversión en las zonas más ricas y, por tanto, postergando el desarrollo de las menos favorecidas. (PAPEP-PNUD, 2012: 68). Según este informe, en Perú, en los últimos dos decenios se ha producido un proceso de inclusión precaria, desfavorable o vulnerable (2012: 30). Esta inclusión precaria se refleja, según estos informes, en que si bien se ha dado un crecimiento económico, con tasas interanuales medias del 5.7% del PIB, se ha visto contrarrestado por una fuerte concentración en la región limeña (el PBI per cápita de las provincias es apenas un 40% del PIB per cápita de Lima). Al mismo tiempo, la inclusión laboral se ha estancado. La informalidad laboral llega al 66,1% del total (PAPEP-PNUD, 2012: 32) y el ingreso de la población más rica del país es aproximadamente 18,5 veces superior a la del 20% más pobre (CEPAL, 2011). A modo de conclusión, parece evidente que una visión, basada en el desarrollo sustentable y equitativo, exige la inclusión de las variables sociales en los procesos de toma de decisiones de las políticas públicas. Solo países equilibrados y bien articulados socioeconómicamente pueden plantearse crecimientos económicos sostenibles alejados de procesos de alta conflictividad social que supongan un freno a las inversiones nacionales y extranjeras. Resulta en este sentido evidente, el papel central de las infraestructuras y logística del transporte para la vertebración económica y social de Perú.



2.1.4



DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE DESARROLLO ELEGIDO



Los estudios previos realizados, ha elaborado el Modelo de transporte de carga nacional y subnacional, se construyó un modelo de transporte de carga intermodal e integral que representa la realidad del transporte de carga en el Perú. Este modelo, construido y calibrado con datos e hipótesis de la realidad actual, se posiciona en una herramienta potentísima para la modelización de escenarios futuros referentes al transporte de mercancías en el Perú. Fue también objeto del mencionado entregable la formulación y modelización, empleando el Modelo Integral de Carga elaborado, de escenarios del sistema en base a la visión de futuro concertada con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones así como con otras instituciones implicadas en la planificación y toma de decisiones en el ámbito del Transporte y la Logística. De este modo, analizando los resultados y, fundamentalmente, los arrojados por los Talleres Participativos de Validación realizados, a lo largo y ancho del Perú y con la presencia de actores implicados, se determinó que los factores en los que se podían cimentar los escenarios modelizados debían ser la eficiencia y la cohesión social y territorial. Una vez definidos los factores "generadores" de los escenarios, se seleccionaron algunas variables como representativas de los factores, concretamente:
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Tiempo de desplazamiento desde los centros de producción hasta alcanzar el corredor más próximo. Producción de cada una de las cadenas consideradas en el estudio. Índice de Desarrollo Humano (IDH). De este modo, la variable combinada Tiempo de desplazamiento/Producción se consideró representativa del factor eficiencia y, por otra parte, la variable IDH se consideró representativa del factor cohesión social y territorial. De manera adicional, y a fin de afinar al máximo en la formulación de los escenarios a plantear con la situación actual y las previsiones de evolución de desarrollo económico-social a nivel internacional, se asumieron igualmente las siguientes consideraciones: El cambio de la economía china, segundo importador de productos peruanos, hacia un modelo económico que prioriza el fortalecimiento del mercado interno y la potenciación del sector servicios. Este cambio, junto con una ralentización del crecimiento del PBI chino —que puede contagiar a otras economías cercanas- parecen aconsejar una mayor reorientación de la economía peruana hacia sus mercados internos. El descenso en el precio de las materias primas en los mercados mundiales La política del Gobierno peruano y las recomendaciones hechas en diferentes estudios, muestran como principales objetivos el reforzamiento de la cohesión interna del país y la generación de inversiones que reequilibren las diferencias socioeconómicas interregionales. Unas políticas del transporte y logística orientadas a las directrices planteadas en el punto anterior, pueden ayudar a reducir la emigración campo/ciudad e interior/costa, disminuyendo así la



macroencefalia urbana —características de muchas grandes urbes latinoamericanas- y las consecuencias de pauperización urbana. En todo caso, el desarrollo de un sistema logístico y de transporte con escenarios que prioricen la cohesión territorial no es incompatible con las dinámicas exportadoras fuertemente asentadas en la economía peruana. De hecho, resultaría más sencillo y económico desarrollar una trama logística y vial más densa y equilibradamente distribuida por todo el territorio peruano y, si se recupera la demanda externa, conectarla con las vías de grandes flujos de exportación que, por el contrario, invertir fuertemente en el modelo exportador e intentar posteriormente desarrollar una trama logística y viaria más extensa. De esta forma, y como resultado de lo anterior, se definieron dos escenarios distintos, de carácter mixto, esto es, —



en los que se tienen en cuenta los tres factores previamente indicados, descartando aquellos que consideren únicamente a uno de ellos. Así, la diferencia entre dichos escenarios radica en los distintos pesos que reciben los tres factores en cada caso, siendo los planteados los siguientes: Escenario de "equidad": ambos factores -tiempo de desplazamiento y producción como factores de eficiencia, e IDH como factor de cohesión social- serán considerados con el mismo nivel de importancia. Escenario de "cohesión": el factor carácter social -IDH- tendrá clara predominancia sobre la eficiencia. Para la elección de uno de los escenarios anteriores, se desarrolló un modelo matemático, con su posterior análisis del impacto económico, social y ambiental, y un análisis multicriterio. El concepto de desarrollo sostenible no incluye únicamente un desarrollo económico respetuoso con el medio ambiente y que conserve, para las generaciones futuras, los recursos actuales, sino también, un desarrollo territorial equilibrado. Este desarrollo territorial equilibrado implica armonizar las exigencias sociales y económicas
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con las funciones ecológicas y culturales del territorio, y contribuye de esta forma a un desarrollo sostenible y ecuánime a gran escala. A partir de esta definición de desarrollo sostenible, para la decisión de la selección de alternativas, se realizó el análisis multicriterio, que considera de forma equilibrada los tres aspectos anteriores: económico, ambiental y social. En este sentido, la asignación de pesos para el análisis, implicaría una ponderación similar (33%) para cada uno de los aspectos analizados. A continuación se resumen las conclusiones obtenidas en cada uno de los análisis realizados de modo independiente.



2.1.4.1 ANÁLISIS COSTO — BENEFICIO El Análisiscoste beneficio arroja que el escenario de equidad resulta socialmente más beneficioso que el escenario de cohesión, concretamente un 210% más beneficioso en términos de VAN. Además, la relación B/C, también es superior en el escenario de equidad frente al de cohesión. Por tanto, desde el punto de vista económico, el Escenario de Equidad, destaca notablemente sobre el Escenario de Cohesión., puesto que precisamente el CBA no deja de ser un análisis económico y, por definición de los escenarios planteados, el escenario busca una mayor eficiencia en las inversiones.



2.1.4.2 IMPACTO SOCIAL Al comparar los resultados obtenidos en el Escenario de Equidad y en el Escenario de Cohesión del Estudio Impacto Social realizado, se observa que en el Escenario de Cohesión, el impacto social que las medidas generan es ligeramente superior. Esto es debido a que la opción del Escenario de Cohesión, al afectar de forma más positiva a los más vulnerables de la cadena productiva (pequeños agricultores, pequeños transportistas y pequeñas cooperativas) en las zonas más vulnerables, es previsible que tenga un impacto social positivo mayor sobre las —



mismas. No obstante, el hecho de que una buena parte de las medidas en los dos escenarios (ambos tienen en cuenta la cohesión social) estén orientadas hacia un uso más eficaz -pero socialmente sostenible- del transporte y la logística, hace que la diferencia no sea muy significativa.



2.1.4.3 EVALUACIÓN AMBIENTAL Por lo que respecta al Estudio de Impacto Ambiental, los resultados muestran que el impacto de ambos escenarios sobre los cada uno de los 5 factores que intervienen en la evaluación ambiental ha sido similar (en torno a los 30.000 km afectados en cada caso). Por tanto, se puede concluir que el estudio ambiental sobre el medio natural, no va a ser determinante a la hora de seleccionar un escenario u otro, en consecuencia, tanto el Escenario de Cohesión, como el de Equidad, van a tener la misma incidencia para la selección final de la mejor alternativa.



2.1.4.4 CONCLUSIONES SOBRE EL ESCENARIO DE DESARROLLO En base a los resultados anteriores, donde se determinó que el Estudio de Impacto Social apenas revelaba diferencias significativas y que la Evaluación Ambiental no influía en la decisión, se concluyó que el único criterio con un impacto suficiente para ser considerado en la selección de alternativas, corresponde a la vertiente económica (análisis coste-beneficio). Así, los resultados de la evaluación económica mostraron que el escenario de equidad presentaba unos valores, de criterios de decisión como el VAN social o la relación B/C (Relación Beneficio/coste), mucho mejores respecto al
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escenario de cohesión, por lo que desde este punto de vista, pero también globalmente y desde los principios del desarrollo sostenible se seleccionó el Escenario de Equidad frente al de Cohesión. En todo caso, cabe recordar que el escenario de equidad no es un escenario de pura eficiencia, sino que comparte pesos del 50% tanto para eficiencia como para cohesión social y territorial. Este último aspecto de la cohesión social, por el cual, se tiene en cuenta la variable del IDH, permite que exista un reparto equilibrado de las inversiones y riqueza a lo largo del conjunto del país tal y como se demanda en las bases del presente plan. Adicionalmente, el presente plan posee un anexo con la metodología sugerida para la priorización de los tramos que son de importancia de acuerdo al escenario de desarrollo. (Ver Anexo I).
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3 PILARES PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE TRANSPORTES, Se presenta a continuación los objetivos y estratégias en base a: Resultados y conclusiones de estudios, concretamente los derivados del Diagnóstico Final y el Informe del Modelo de transporte de carga. Retroalimentación (Feed-back) de los Talleres Participativos de Validación y con la presencia de actores implicados en el ámbito del transporte y la logística Coordinación con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en multitud de reuniones a efectos de alinear las propuestas a la realidad del transporte y la logística en la red subnacíonal del Perú. Consideraciones de otros actores clave y organismos implicados en el transporte y la logística recogidas por el MTC en diversidad de reuniones. Teniendo todos estos aspectos en consideración, se ha establecido un conjunto de estrategias que descansa en tres pilares: Inversión en Infraestructura (de transportes y de servicios logísticos) Desarrollo de Servicios Logísticos de Transporte Desarrollo Institucional (normatividad y fortalecimiento institucional) 3.1



PILAR 1: DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES



Las acciones estratégicas propuestas relacionadas con las infraestructuras de transporte, que se postulan para dar solución a los problemas detectados en su día en la fase de diagnóstico, suponen actuaciones concretas en el ámbito de las redes alimentadoras seleccionadas en cada corredor logístico. Estas medidas se materializan bien en inversiones en la propia red de carreteras subnacionales o en instalaciones de servicio adyacentes a la misma red. A continuación se muestra una tabla para cada medida con el detalle del objetivo que persigue la medida, la relación de problemas detectados en el diagnóstico que se resuelven con la medida, las propias medidas propuestas asociadas indicando además las acciones necesarias que se prevén para su consecución, los estándares con los que se relaciona la medida los actores implicados necesarios para su desarrollo. Tabla 7- Estrategias relacionadas con las infraestructuras de transporte . ESTRATEGIA



Objetivos de la medida



Problemática relacionada



1.- INVERTIR EN CARRETERAS. DE LA,RED VIAL NACIONAL Y. SUBNACIONAL PERTENECIENTES A LA REIYALIMEÑTADORA'DE CADA CORREDOR LOGÍSTICO Reducir los costos del transporte en la Red Alimentadora de los corredores logísticos y contribuir al desarrollo sostenible de la competitividad territorial y la cohesión social. Para ello se definen como objetivos específicos mejorar la capacidad de soporte del tráfico de carga en las carreteras de la red nacional que conforman la Red Alimentadora de cada corredor y conseguir que esta Red Alimentadora funcione como un sistema en red del corredor logístico en la que se reduzcan los tiempos de conexión desde los centros de producción (generadores de carga) a los corredores. La Red Alimentadora de los corredores logísticos, conformada en parte por carreteras pertenecientes a la red nacional y subnacional, soportan a lo largo del año un tráfico de carga que con el paso del tiempo, va deteriorando las características estructurales de cada tramo y por tanto su capacidad de soporte. Esta situación genera problemas en la circulación del tráfico de carga que se ve obligado a circular por este tipo de vías a velocidades reducidas, provocando mermas en la carga debido al golpeo de la misma, etc., lo que se traduce en un aumento de los costes de transporte. Si bien es verdad que la orografía del país impide en muchos casos proporcionar mejores condiciones
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ESTRATEGIA



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



1.- INVERTIR EN CARRETERAS DE LA RED VIAL NACIONAL Y SUBNACIONAL PERTENECIENTES A LA RED ALIMENTADORA DE CADA CORREDOR LOGÍSTICO para la transitabilidad de las vías con los recursos disponibles, el análisis de la relación entre las cargas de tráfico soportadas frente a las condiciones de la carretera para soportarlas, muestra que existen tramos en una situación que exige una intervención inmediata. Por otro lado, el análisis de la conectividad realizado en cada corredor logístico arroja como resultado la existencia de centros de producción (generadores de carga) que se ven obligados a invertir grandes cantidades de tiempo para acceder a los corredores logísticos a los que alimentan por carreteras de la red nacional que forman parte de la Red Alimentadora de cada corredor. Este tiempo se traduce en aumento de los costos del transporte respecto al valor de los productos que se mueven por la red. Esta situación empeora cuando la Red Alimentadora del corredor logístico presenta "cuellos de botella", es decir, tramos en mal estado (o que no disponen de las condiciones mínimas para soportar tráfico pesado), por los que se ven obligadas a discurrir las rutas de carga procedentes de los centros de producción de una zona concreta hasta el corredor logístico, por no disponer de una mejor alternativa de paso.



Descripción de la Acción Estratégica



Es necesaria la ejecución de inversiones en carreteras de la red nacional y subnacional pertenecientes a la Red Alimentadora de cada corredor logístico dirigidas a mejorar la capacidad de soporte del tráfico de carga, a mejorar la conectividad de los centros de producción y a eliminar los "cuellos de botella". Las inversiones pueden materializarse: Obras de rehabilitación, en caso de carreteras con estándar adecuado pero en mal estado de conservación que penaliza el nivel de servicio y/o la capacidad de soporte del tráfico de carga. Estas obras de rehabilitación contemplan la ejecución de los trabajos necesarios para devolver a la infraestructura vial sus características originales y adecuarla a su nuevo período de servicio. Obras de mejora, en caso de carreteras cuyo estándar no asegure unos niveles de servicio adecuados y/o la capacidad de soporte del tráfico de carga. Las obras de mejora contemplan la ejecución de los trabajos necesarios para elevar el estándar de la vía mediante actividades que implican la modificación sustancial de la geometría y de la estructura del pavimento. Estas mejoras pueden implicar ampliación de la plataforma existente, duplicación de calzadas, construcción de carriles adicionales en rampa y pendiente, lechos de frenado, aumento de capacidad de intersecciones, mejora de las condiciones de drenaje en zonas con especial incidencia de meteorología adversa, así como la construcción y/o adecuación de los puentes, túneles, muros, y señalizaciones necesarias. Obras nuevas para tupir el mallado de la red mediante la construcción de nuevas infraestructuras; esta medida puede suponer construcción de vías de evitamiento, construcción de nuevos ejes viales, nuevos infraestructuras de conexión con zonas concretas (puentes, viaductos, túneles, etc.), prolongación de tramos inacabados, etc. Obras de acondicionamiento del equipamiento para los itinerarios preferentes de carga; estas actuaciones pueden incluir mejoras de la señalización de rutas de carga, eliminación y/o reubicación de rompemuelles (resaltos), señalización de gálibos y pesos máximos por eje soportados indicando rutas alternativas, etc. En total se actúa en 1,694.35 km de la Red Nacional. Junto a estas actuaciones es imprescindible realizar permanentemente las labores de conservación, mantenimiento y gestión de emergencias en toda la red.



Estándares relacionados



Disponer de una red nacional alimentadora conexa que conecte adecuadamente los centros de producción con los mercados. Disponer de una red nacional alimentadora en buen estado de mantenimiento y con estándares adecuados al tipo de vía y al tráfico de carga que han de soportar. Contar con la señalización y el equipamiento acondicionados para las rutas preferentes de carga. Contar con vías de evitamiento de centros poblados.



Responsable / Actores implicados



Disponer de medidas de seguridad vial en la red nacional alimentadora. MTC
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ESTRATEGIA



Objetivos de la medida



Problemática relacionada



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



2.- PAVIMENTACIÓN ECONOMICA EN CARRETERAS DE LA RED VIAL SUBNACIONAL PERTENECIENTES A LA RED ALIMENTADORA DE CADA CORREDOR LOGÍSTICO Reducir los costos del transporte en la Red Alimentadora de los corredores logísticos y contribuir al desarrollo sostenible de la competitividad territorial y la cohesión social. Para ello se definen como objetivos específicos mejorar la capacidad de soporte del tráfico de carga en las carreteras de la red subnacional que conforman la Red Alimentadora de cada corredor y conseguir que esta Red Alimentadora funcione como un sistema en red del corredor logístico en la que se reduzcan los tiempos de conexión desde los centros de producción (generadores de carga) a los corredores. La Red Alimentadora de los corredores logísticos, conformada principalmente por carreteras pertenecientes a la red subnacional, soportan a lo largo del año un tráfico de carga que con el paso del tiempo, va deteriorando las características estructurales de cada tramo y por tanto su capacidad de soporte. Esta situación genera problemas en la circulación del tráfico de carga que se ve obligado a circular por este tipo de vías a velocidades reducidas, provocando mermas en la carga debido al golpeo de la misma, etc., lo que se traduce en un aumento de los costes de transporte. Si bien es verdad que la orografía del país impide en muchos casos proporcionar mejores condiciones para la transitabilidad de las vías con los recursos disponibles, el análisis de la relación entre las cargas de tráfico soportadas frente a las condiciones de la carretera para soportarlas, muestra que existen tramos en una situación que exige una intervención inmediata. Por otro lado, el análisis de la conectividad realizado en cada corredor logístico arroja como resultado la existencia de centros de producción (generadores de carga) que se ven obligados a invertir grandes cantidades de tiempo para acceder a los corredores logísticos a los que alimentan por carreteras de la red subnacional que forman parte de la Red Alimentadora de cada corredor. Este tiempo se traduce en aumento de los costos del transporte respecto al valor de los productos que se mueven por la red. Esta situación empeora cuando la Red Alimentadora del corredor logístico presenta "cuellos de botella", es decir, tramos en mal estado (o que no disponen de las condiciones mínimas para soportar tráfico pesado), por los que se ven obligadas a discurrir las rutas de carga procedentes de los centros de producción de una zona concreta hasta el corredor logístico, por no disponer de una mejor alternativa de paso.



Descripción de la Acción Estratégica



Es necesaria la intervención en carreteras de la red subnacional pertenecientes a la Red Alimentadora de cada corredor logístico dirigidas a mejorar la conectividad de los centros de producción, a mejorar la capacidad de soporte del tráfico de carga, eliminando los "cuellos de botella" en las Redes Alimentadoras. Las intervenciones pueden materializarse en distintos tipos de actuaciones: El cambio de estándar mediante soluciones básicas se utilizan en las vías de bajo volumen de tránsito; el objetivo es incrementar el tráfico en los corredores intervenidos a fin de superar la rentabilidad exigida (volumen de tránsito), y poder pasar a intervenciones con estándares de ingeniería mayores. Es necesario proponer las soluciones tecnológicas a implementar en la vía, aplicarlas y luego se realizar trabajos de la conservación; siempre que esta esté controlada según los estándares de "niveles de servicio", debiendo sostener los indicadores predeterminados. Obras de mejora, en caso de carreteras cuyo estándar no asegure unos niveles de servicio adecuados y/o la capacidad de soporte del tráfico de carga. Las obras de mejora contemplan la ejecución de los trabajos necesarios para elevar el estándar de la vía mediante actividades de mejora de la superfice de rodadura, mejora de las condiciones de drenaje en zonas con especial incidencia de meteorología adversa, así como la construcción y/o adecuación de señalizaciones necesarias. Además se deberá establecer la fórmula idónea para llevar a cabo las actuaciones, pues son los gobiernos subnacionales los que tienen las competencias. Por tanto se propone que los Gobiernos Regionales (vías Departamentales) y los Gobiernos Locales (vías vecinales y locales) lleven a cabo las actuaciones, con la colaboración de Provias Descentralizado establecida mediante, por ejemplo, convenios de colaboración con los Gobiernos Regionales/Locales correspondientes. En total se proponen actuaciones en 14,895.98 km de la Red Departamental, en 21,973.29 km de la
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ESTRATEGIA



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



2.- PAVIMENTACIÓN ECONOMICA EN CARRETERAS DE. LA RED VIAL SUBNACIONAL PERTENECIENTES A LA RED ALIMENTADORA DE CADA CORREDOR LOGÍSTICO Red Vecinal yen 144.97 km de caminos de herradura. Con lo cual se recomienda la ejecución por etapas: -



Primera etapa de Red Vial Departamental 5,500 km Primera etapa de Red Vial Vecinal 2,200 km.



Luego identificar etapas posteriores de acuerdo a ladisponibilidad de recursos y de capacidad instalada de la industria de construcción de carreteras. Junto a estas actuaciones es imprescindible realizar permanentemente las labores de conservación, mantenimiento y gestión de emergencias en toda la red.



Estándares relacionados



Disponer de una red subnacional alimentadora conexa que conecte adecuadamente los centros de producción con los mercados. Disponer de una red subnacional alimentadora en buen estado de mantenimiento y con estándares adecuados al tipo de vía y al tráfico de carga que han de soportar. Contar con la señalización y el equipamiento acondicionados para las rutas preferentes de carga. Gestionar adecuadamente la vialidad y la respuesta ante emergencias en la red subnacional. Disponer de medidas de seguridad vial en la red subnacional alimentadora.



Responsable / Actores implicados



Gobiernos Regionales (vías Departamentales) y Gobiernos Locales (vías vecinales y locales) con el apoyo de Provias Descentralizado.
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones



ESTRATEGIA



3.- DESARROLLAR ÁREAS DE DESCANSO REGIONALES PARA VEHÍCULOS DE. CARGA EN LA RED VIAL SUBNACIONAL



Objetivos de la medida



Proveer de una red de centros de estacionamiento de vehículos carga en la Red Alimentadora nacional y departamental de los corredores logísticos.



Problemática relacionada



Tal y como ya se explicaba en el "Estudio de Viabilidad de una Red nacional de Centros de Servicios al Transportista —Truck Centers" desarrollado por el MTC en el año 2013, las zonas de descanso que utilizan los transportistas son generalmente espacios cercanos a los peajes y dado que no son zonas acondicionadas para ello, los transportista suelen invadir parcialmente la vía. También se suelen localizar en antiguos peajes cerrados, buscando áreas libres en las que poder estacionar. Adicionalmente a esto, en el ámbito subnacional, se detecta que en multitud de ocasiones los transportistas se ven obligados a circular más kilómetros de los que quisieran buscando un sobreancho en la calzada o una berma en la que poder estacionar su vehículo y descansar con el consecuente peligro para la seguridad vial tanto del usuario del vehículo de carga como del resto de conductores, y los riesgos de robo de mercancía a los que se ven expuestos. Estos robos frecuentes de mercancía suponen una importante causa de mermas y pérdida de carga.



Desarrollo de la Acción Estratégica



Es necesario desarrollar una red de centros de estacionamiento de vehículos de carga en la Red Alimentadora nacional y departamental. Para llevar a cabo esta medida se diseñará la red de áreas de descanso regional para vehículos de carga a nivel subnacional de manera homogénea en todo el país, fijando la ubicación de las mismas atendiendo a las zonas que concentran mayores tráficos de carga, en rutas más largas, así como con mayores índices de inseguridad, etc. Estas áreas contemplarán la ejecución como mínimo de una plataforma pavimentada para el estacionamiento de vehículos de carga con acceso desde la carretera, con iluminación y servicios higiénicos, vallada y vigilada de forma que puedan entrar en servicio a la mayor brevedad posible.



Estándares relacionados



Disponer de centros de estacionamiento para vehículos de carga, con instalaciones y servicios adecuados para los usuarios. Seguridad a la mercancía, al vehículo y al conductor.



Responsable / Actores implicados



MTC en carreteras de la red nacional y, Gobiernos Regionales (vías Departamentales) y Gobiernos Locales (Vías vecinales y locales).
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones



3.2 PILAR 2: DESARROLLO DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTE Tabla 8 Estrategias relacionadas al servicio logístico



ESTRATEGIA



4.- DESARROLLAR Y PONER EN SERVICIO DE UNA BOLSA DE CARGA



Objetivos de la medida



Mejora de la eficiencia de los servicios de transporte y logística, mediante un mayor nivel de coordinación entre la oferta y la demanda.



Problemática relacionada



El análisis de la situación actual ha mostrado problemas de eficiencia en la operativa logística, consecuencia de la inexistencia de mecanismos de coordinación entre los pequeños productores (demanda) y los prestatarios de servicios de transporte y logísticos. Un claro ejemplo de ello es el reducido nivel de retorno en carga, lo que lleva implícito un incremento de los costes.



Descripción de Acción Estratégica



Desarrollo y puesta en servicio de una bolsa de carga, concebida como plataforma de intercambio de información entre cargadores y prestadores de servicios logísticos, donde sea posible consultar sobre las cargas existentes así como de servicios de transporte disponibles para su movilización. De esta forma, este portal impulsará la realización de servicios logísticos clave como la consolidación de carga y la planificación de servicios de transporte, fomentando a su vez el incremento de los retornos de carga. De manera específica, en el diseño de la aplicación informática a desarrollar, se considera oportuno realizar: Organización geográfica del censo de agentes formales prestadores de servicios, de manera que resulte sencillo por parte de los usuarios la identificación de agentes cercanos a su ubicación. Distinción por tipología de mercancías a manipular, dadas las diferentes condiciones de manipulación que requieren (volúmenes de carga, tipología de vehículo, condiciones de manipulación y conservación, etc.) Para el éxito del funcionamiento de este portal, resulta fundamental la actualización en tiempo real de la información que en él se proporciona, de lo contrario su eficacia se verá seriamente comprometida. Igualmente importante se considera la disponibilidad de una óptima red de internet a lo largo de todo el país, ya que es el medio empleado en la contratación de servicios de este tipo. A su vez, se establece como condición indispensable para que un agente prestador de servicios pueda hacer uso de este portal, la presentación de los documentos pertinentes que constaten la "formalidad" de sus actividades. Esta medida ya se incluye en el PDSLT, pero se incide en su necesidad de implementación.



Estándares relacionados



Oferta y demanda coordinados. Bolsas de carga o sistemas locales de información de mercados. Uso de TICS tanto en lo relativo a la prestación de servicio, como a la gestión y organización de la actividad empresarial.



Responsable / Actores implicados



MTC
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones



ESTRATEGIA



5.- IMPLEMENTAR EL PLAN DE APOYO A LA RENOVACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE VEHÍCULOS DE CARGA



Objetivos de la medida



Mejorar el parque automotor destinado al transporte de mercancías, mediante la progresiva renovación del existente.



Problemática relacionada



En la actualidad el parque automotor de vehículos pesados para el transporte de mercancía presenta un alto porcentaje de unidades con una antigüedad superior a los 10 años, que con mucha frecuencia carece de las características adecuadas para el desarrollo de la correcta operativa y conservación de la mercancía transportada (unitarización de la carga, condiciones de temperatura, etc.). Lo anterior se traduce en un incremento de las mermas en la carga, así como del consumo energético, lo que conlleva un aumento de costes de transporte, y también una mayor contaminación ambiental.



Descripción de la Acción Estratégica



Definición del plan de renovación del parque automotor de vehículos pesados: Deberán identificarse los vehículos destinatarios del mismo (en su mayoría, en el ámbito subnacional, de baja y mediana capacidad - hasta 30 t-, con una antigüedad mínima de 10 años), así como el tipo de agente que puede acogerse a esta medida (requisitos a cumplir), estableciéndose finalmente las ayudas a obtener por los beneficiarios, siendo condición indispensable la justificación de desarrollo de actividades dentro de la legalidad (formalidad). En relación a lo anterior, y a petición de los usuarios y posibles beneficiaros de esta medida se propone modificar la normativa para permitir la legalización de todos los vehículos con antigüedad mayor a 3 años y hasta los 25 años, de manera que puedan "formalizarse" y optar a esta medida además de contribuir a la formalización del sector. En este sentido, y con objeto de evitar la entrada de vehículos antiguos de países colindantes para su venta en el Perú, se considera oportuno que sólo sea permitida a aquellos con una antigüedad máxima de 5 años. Esta medida está en línea con otra acción propuesta en el subsistema normativo-institucional, referente al diseño de un sistema de puntos por formalidad, descrita más adelante. Asimismo, también se considera oportuno restringir la antigüedad máxima de los vehículos para el transporte de mercancías a 25 años. Como acción complementaria, se propone la implantación de una medida impositiva al parque vehicular, que tenga en cuenta la edad del mismo, así como sus niveles de contaminación. El objetivo de ésta es doble: por una parte, disponer de un mayor control de la edad del parque automotor en circulación; y por otra, el fomento de su renovación también por temas ambientales. Gran parte de lo expuesto en la presente medida ya se incluye en el PDSLT, pero se incide en su necesidad de implementación.



Estándares relacionados



Parque automotor moderno y adecuado a los requerimientos de la carga.



Responsable / Actores implicados



MTC; MEF; Gobiernos Locales



PERU



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



ESTRATEGIA



6.- IMPLEMENTAR SISTEMA TELEMÁTICO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES Y HABILITACIONES



Objetivos de la medida



Mejorar el proceso de concesión y fiscalización de autorizaciones y habilitaciones para poder realizar servicios de transporte en el ámbito subnacional.



Problemática relacionada



Uno de los problemas detectados, es que pese a existir una normativa, en principio clara sobre las autorizaciones y habilitaciones para el transporte de carga a nivel nacional (de competencia exclusiva nacional); lo cierto es que se ha identificado que se requiere al transportista distinta documentación (para acreditar su autorización y habilitación) para realizar un mismo servicio de transporte/carga según el organismo fiscalizador o la región. Así pues, los transportistas u operadores logísticos tienen cierto desconcierto en cuanto a la documentación realmente necesaria para poder realizar servicios de transporte en el ámbito subnacional que genera desconfianza en el sistema. Por otra parte, algunos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales emiten ordenanzas con nuevos requerimientos cuando para el transporte de carga rige la ley nacional en todo el territorio del Perú. Por tanto hay invasión de competencias. También debe tenerse en cuenta el TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos para obtener la tarjeta de mercancías). Éste es diferente en cada región. Además, el TUPA no cuesta lo mismo en cada región.



Descripción de la Acción Estratégica



Implementación inicial de un sistema de Registro Telemático de Autorizaciones y Habilitaciones a través de un interfaz extranet vinculado al SINARETT (RM 789-2013-MTC). Al principio, será un sistema paralelo a SINARETT para posteriormente fusionarse ambos sistemas cuando ambos estén en operación. Para evitar esta descoordinación en la fiscalización de la documentación acreditativa de las autorizaciones y habilitaciones para realizar distintos servicios de transporte de carga en el ámbito subnacional, se propone la creación de un sistema telemático de registro de autorizaciones y habilitaciones consultable desde cualquier dispositivo a través de internet y disponible para las autoridades de control. Si bien es cierto que esto requiere un desarrollo tecnológico significativo así como puede no estar fácilmente al alcance de todos (consultas a través de internet); también es cierto que, como medida inicialmente complementaria a la documentación física parece que podría aportar una solución de efectos inmediatos, facilitando el sistema, tanto para el actor público como para el privado, para el transportista u operador y para la administración. Así pues esta medida podría entenderse inicialmente como complementaria a la documentación física para posteriormente en un medio o largo plazo convertirse en el sistema oficial. El sistema también dispondrá de un apartado en el que se pueda consultar por todos los Niveles de Gobierno, la documentación realmente necesaria que se deba disponer para poder realizar el servicio de transporte de carga. Se concretará en una definición y elaboración de los lineamientos básicos para la introducción en el RENAT el nuevo sistema, así como la obligatoriedad de mantenerlo permanentemente actualizado. Asimismo, la Normativa asegurará que el TUPA para el transporte de carga sea único en todas las regiones en cuanto a requisitos y costos, y que incluya el procedimiento de aprobación automática y permita la renovación de habilitaciones antes de su vencimiento. Para asegurar su efectividad se deberá definir y elaborar un plan de sensibilización y difusión.



Estándares relacionados



Adecuada concesión y fiscalización, de autorizaciones y habilitaciones para el transporte de carga, mediante un sistema de interfaz extranet.



Responsable / Actores implicados



MTC: Diseño y Aprobación del nuevo Registro Telemático de Autorizaciones y Habilitaciones. Gobiernos Regionales y Locales: en la implementación y operación.
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones



ESTRATEGIA



7.- DISEÑAR SISTEMA DE PUNTOS DE FORMALIDAD



Objetivos de la medida



Definir un sistema que permita aumentar la formalidad de los transportistas de carga en el ámbito subnacional.



Problemática relacionada



Existencia de diversas informalidades en el sector, fundamentalmente debido a la falta de rigor en el cumplimiento normativo. Presencia de informalidad por parte de los actores privados presentes en el sector Transporte y Logística de carga. Informalidad tenida en cuenta como ausencia total de las formalidades necesarias para realizar la actividad o como la falta de requisitos necesarios para desarrollar determinadas actividades. Se observa falta de rigor en el cumplimiento de determinados estándares y sobre los que existen problemas de concreta información a todos los Niveles de Gobiernos, estatal, regional y local. De entre las informalidades detectadas en los transportistas del ámbito subnacional se citan por ejemplo el no disponer de las respectivas autorizaciones y habilitaciones, no realizar las inspecciones técnicas de vehículos, no declarar la carga a través de las correspondientes guías de remisión, etc. Este hecho supone una competencia desleal de los transportistas informales respecto a los formales. Los primeros consiguen que se les contraten los servicios de transporte y logística a un precio menor pero realizando, en general un servicio de peor calidad al no disponer de unos vehículos y equipamientos correctamente acondicionados para el transporte de carga de las cadenas objeto del presente Plan; lo cual redunda entre otras cosas en mermas y sobrecostes.



Descripción de la Acción Estratégica



La acción estratégica consiste en el diseño, desarrollo e implementación de un sistema de puntos por formalidad aplicable a todo el país que penalice a los transportistas informales y beneficie a los formales a la hora de desarrollar su actividad en: aplicación de beneficios fiscales, concesión de licencias/autorizaciones/habilitaciones/permisos, contratación con la Administración, conocimiento público del puntaje a la hora de contratación con cualquier otra empresa privada, acceso a mejores condiciones en la financiación con fondos públicos, etc. Para una mejor implementación de esta medida, se deberán elaborar los lineamientos para la mejora y/o adaptación de los sistemas de información de la informalidad que permita la coordinación de los distintos Niveles de Gobierno para alimentar y mantener actualizado el mismo. Este Sistema de Puntos consistirá en la asignación de un puntaje a todos los transportistas a partir de una determinada fecha. Según se vayan detectando incumplimientos en la formalidad, se le detraerán puntos. El hecho de tener un determinado nivel de puntos, supondrá una serie de consecuencias en la contratación con la Administración, en la aplicación de beneficios fiscales o ayudas establecidas en el presente plan, etc. El diseño de este sistema debe implicar también un aumento de la fiscalización de la formalidad del transporte de carga. El diseño de este sistema deberá contemplar el hecho de que en caso de detectarse informalidades (a través de la detección de infracciones recogidas en la normativa), debe suponer la pérdida de puntos y, en consecuencia, de los beneficios adquiridos. Asimismo, el Diseño de este sistema contemplará los lineamientos básicos a realizar para mejorar los sistemas de información para almacenar las infracciones así como los sistemas de fiscalización de la informalidad. Además, el diseño tendrá en cuenta las coordinaciones necesarias con los distintos actores responsables de la fiscalización en materia de informalidad. La formalidad es un tema de singular importancia y que puede tener más un contenido sociológico que normativo, sin embargo, en este caso, es posible aportar mecanismos normativos que puedan colaborar a que este aspecto no suponga un gran obstáculo en los Sectores objeto del presente plan. Por tanto, la medida se completará con la inclusión del sistema de información de la formalidad en la reglamentación de transportes y logística con objeto de aumentar la fiscalización en el ámbito subnacional y mejorar la información existente en cuanto a los agentes informales. Sería aplicable a todas las vías nacionales y subnacionales, pero con especial implicación en las subnacionales. Por tanto, para implementar esta propuesta deberán realizarse las siguientes actuaciones:



38



PER



ESTRATEGIA



Ministerio de Transportes y Comunicaciones



7.- DISEÑAR SISTEMA DE PUNTOS DE FORMALIDAD Definición del Sistema que sería desarrollado en la Propuesta posterior. Definición de los lineamientos para mejora y/o adaptación de los sistemas de información de la informalidad. Definición de las coordinaciones necesarias. Definición de los lineamientos básicos para la posterior introducción del sistema en la reglamentación de transportes y logística. Inclusión en el RENAT.



Estándares relacionados



Formalidad entre el sector prestador de servicios logísticos y de transporte.



Responsable / Actores implicados



MTC: Diseño y Aprobación del nuevo sistema. Gobiernos Regionales: Colaboración con el MTC.
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8.- MEJORAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA LIMITACIÓN DE PESOS Y MEDIDAS ASÍ COMO DE INCIDENCIAS EN LA RED SUBNACIONAL DE TRANSPORTE



Objetivos de la medida



Proporcionar información a los usuarios sobre las restricciones de pesos y medidas, así como incidencias en la red subnacional de transporte.



Problemática relacionada



Desconocimiento concreto del estado de la infraestructura por parte de los transportistas y operadores logísticos. En la legislación se establecen cuáles son los estándares que deben cumplir las carreteras y caminos de la red de transporte en las vías nacionales y subnacionales pero, a veces, la realidad no coincide exactamente con los estándares establecidos, lo que puede provocar problemas en la realización de la actividad (accidentes, imposibilidad de realizar determinados servicios, retrasos, etc.). En concreto, se ha detectado la existencia de limitaciones de pesos y medidas en distintos tramos y/o estructuras (puentes fundamentalmente) situados en el ámbito subnacional únicamente señalizados en la propia ruta en el lugar exacto en el que se localiza la citada limitación. Este hecho, hace que los transportistas conozcan las citadas limitaciones únicamente en el momento exacto en el que transitan por estos tramos; lo cual, dificulta una adecuada planificación del transporte de forma que cumpla con las limitaciones establecidas y no permite disponer de capacidad de reacción para adecuar vehículos y carga a las limitaciones establecidas. Además, en ocasiones son multados por no cumplir las limitaciones puntuales señalizadas en estos tramos. También se ha detectado un déficit de la fiscalización de la normativa de pesos y medidas en el ámbito subnacional. Los sobrepesos degradan más rápidamente la infraestructura viaria y el incumplimiento de las medidas suponen un problema en el ámbito subnacional (sobre todo en el gálibo horizontal) debido a la estrechez de muchas de estas vías que imposibilita el cruce en condiciones adecuadas de dos vehículos de carga. Tampoco existe una actualizada información en tiempo real acerca de las incidencias producidas en la red viaria subnacional.



Descripción de la Acción Estratégica



Elaboración por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales, de un Mapa interactivo en línea, accesible desde cualquier dispositivo con conexión a internet, que muestre el estado de la infraestructura viaria tanto en el ámbito de la red nacional como en la red departamental y local. En concreto este mapa mostrará las limitaciones de pesos y medidas de todos los tramos de la red viaria y, en particular, del ámbito subnacional. Para ello, se definirán escalones de limitaciones de pesos y medidas y una leyenda de colores explicativa. Esta medida se debe complementar con un refuerzo de la fiscalización de los pesos y medidas de los vehículos de transporte de carga. Esta propuesta, se concretará en: Definir y elaborar un Sistema de información sobre el estado de las infraestructuras nacionales, departamentales y locales para lo cual deberán de firmarse convenios con los gobiernos regionales y locales. El mapa también mostrará las incidencias ocurridas en la red viaria. Implementación y coordinaciones necesarias. Definir y elaborar un Plan de difusión. Introducción en la reglamentación de transportes y logística, indicando la obligatoriedad de alimentar y actualizar el citado mapa.



Estándares relacionados



Señalización y equipamiento acondicionado en rutas preferentes de carga. Gestión de la vialidad y de respuesta ante emergencias en la red subnacional



Responsable / Actores implicados



MTC: desarrollo y gestión del Sistema de Información y alimentación del sistema con la data de las vías de su competencia. Gobiernos Regionales y Locales: Alimentación y actualización del sistema con la data de las vías de su competencia.
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3.3 PILAR 3: DESARROLLO INSTITUCIONAL Tabla 9 Estrategias para la mejora de la Institucionalidad



ESTRATEGIA



9- FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES



Objetivos de la medida



Lograr Gobiernos regionales y locales con un funcionariado capacitado y con una estructura administrativa interna adaptada a sus necesidades que sea capaz de afrontar los retos del Transporte y Logística de carga de manera eficaz.



Problemática relacionada



Escasa preparación de los funcionarios responsables de la Gestión del transporte y logística de carga en el ámbito subnacional así como diferencias significativas entre los distintos cuerpos y alta rotación de empleados públicos. Esto genera incapacidad para desarrollar proyectos y lograr un seguimiento adecuado y continuo de los mismos en los sectores afectados. Fruto de estas debilidades, se ha observado cómo los Gobiernos Regionales no logran invertir el presupuesto que les es asignado anualmente en Transporte y Logística incidiendo tanto en el desarrollo de proyectos como en el mantenimiento, conservación y seguimiento de los mismos. En el ámbito local, se observan deficiencias importantes sobre todo desde el punto de vista de la conservación, mantenimiento y Gestión de emergencias en las infraestructuras de transporte viario que inciden directamente en los costos de transporte (aumento de tiempo, mermas, etc.). En este sentido: Los Institutos Viales Provinciales (IVPs) realizan las actividades de la Gestión de Infraestructura viaria de las vías locales rurales (interurbanas) cada provincia y, por tanto, de todas las vías interurbanas de cada uno de los distritos que forman parte de las mismas. Las actividades que realizan los IVPs en su ámbito de actuación son: Mantenimiento rutinario. Mantenimiento periódico. Redacción de los planes viales. Gestión de obras de rehabilitación y mejora en la red vial de su competencia. Pero, para realizar estas tareas, se encuentran los siguientes problemas: Tienen problemas para la obtención de financiamiento Sus actividades contribuyen mucho al desarrollo local pero no se han desarrollado como deberían. No tienen casi medios para el mantenimiento y no disponen de maquinaria pesada para atender emergencias (ciertos Gobiernos Locales sí tienen maquinaria pesada). Por tanto ante una emergencia vial en el ámbito rural, son los Gobiernos Locales o Regionales los que pueden hacer frente a ella y no los IVPs. Los planes viales provinciales que realizan los IVP no están coordinados con el Gobierno Regional. Dificultades para realizar los inventarios de la red vial rural vecinal. Falta de financiación para actualizar sus planes, Escaso diálogo entre los gobiernos provinciales, Provías Descentralizado y los Institutos Viales Provinciales para gestionar correctamente la asignación presupuestaria. Las redes vecinales rurales están muy deterioradas, pero por falta de recursos económicos les resulta imposible afrontar el mantenimiento de todas las vías que gestionan. Descoordinación generalizada entre los IVPs, Gobiernos Locales, Provias Descentralizado y Gobiernos Regionales.
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9- FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS. SUBNACIONALES Dependencia de los alcaldes. Cada 4 años hay cambio de gobierno y por tanto, es probable que los miembros de los IVPs también varíen, por tanto, es necesario incorporar a nuevos componentes en el IVP, perdiendo la capacitación realizada por PVD así como la experiencia acumulada. No existe ninguna ley que defina ni regule los IVP. En cuanto a los recursos de los IVP: PVD envía recursos para el mantenimiento rutinario El sueldo de los integrantes de los IVP viene de aportes de los Gobiernos Locales (GL). Problema: en ocasiones, se han detectado casos en que los GL no afrontan sus compromisos salariales con los miembros de los IVPs en tiempo y forma. Los integrantes de los IVPs tienen contratos de servicios como si fueran un consultor. No son fijos. La estabilidad laboral es un problema.



Descripción de la Acción Estratégica



Capacitación técnica para los funcionarios, cargos directivos y puestos de confianza de los Gobiernos Regionales y Locales en materia de Logística y Transporte en todas o, al menos, en aquellas regiones que precisen ayuda para llevar a cabo sus funciones de gestión y administración del Transporte y la Logística de carga a nivel subnacional. El programa de capacitación deberá contener un temario adaptado a las necesidades detectadas, y podrá particularizarse por niveles o rangos dentro de los mismos. Al menos deberá contener: Capacitación en materia de gestión de transporte y logística subnacional. Capacitación para formulación de proyectos inversión (SNIP), supervisión de los mismo y realización de los trámites con celeridad y eficacia. Capacitación para el desarrollo de normativa subnacional en base a las competencias atribuidas. Capacitación para adaptar sus estructuras organizativas a sus verdaderas necesidades. Capacitación técnica y administrativa para la Conservación, Mantenimiento y Gestión de emergencia. Esta capacitación unida, si fuera necesario, al acompañamiento por parte de las instancias nacionales contribuirá a que los Gobiernos Provinciales perciban la importancia de una adecuada gestión de las conservación, mantenimiento y gestión de emergencias poniendo solución a la problemática expuesta. Capacitación a los Gobiernos Provinciales y Locales para regularizar la gestión de la Conservación y mantenimiento de las vías locales. Esta formación les deberá otorgar, entre otras competencias, la mejora de la capacidad para gestionar el transporte y la logística en su ámbito de competencia así como tramitar los proyectos de inversión (SNIP), supervisarlos y realizar los trámites con celeridad y eficacia. También, permitirá adaptar la estructura de los gobiernos regionales y locales a las necesidades reales. Les permitirá prever sus propios organigramas e invertir decisivamente en su estructuración e institucionalización. Junto con esta medida también se proponen mejoras en las retribuciones del funcionariado público que contribuyan a una mayor motivación. Mayor estabilidad del funcionariado acogiéndose al régimen SERVIR. En esa línea, valoramos como importante, la aportación de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil publicada el 4 de julio del 2013 que obliga a las entidades públicas a su acogimiento. La Implementación dispuesta en la misma ley y su Reglamento (el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM) es de seis años conforme establece la Primera Disp. Complementaria Transitoria. En ese plazo las entidades Públicas incluyendo los Gobiernos Regionales y Municipalidades con más de 20 trabajadores deben acogerse al régimen SERVIR mediante una Resolución de Inicio de Implementación del régimen
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9- FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES que culmina en una Resolución de Termino de Implementación que se da cuando se agota el nombramiento de todos los puestos posibles que no son de confianza. Éste alcanza los cargos directivos menos los de confianza que son los nombrados por las autoridades entrantes y, su nombramiento y formalidad se encuentra establecida en la propia ley orgánica como en la ley de Regiones. Los valores son la estabilidad, la meritocracia, la calificación laboral de rendimiento para promocionar las capacidades, las becas y capacitación permanente.



Estándares relacionados



Adecuado desempeño de las labores de gestión administrativa y burocrática para tramitar actuaciones, supervisiones, etc., en las regiones (sobre todo de la sierra y de la selva). Eficiencia en la aplicación y ejecución de planes y proyectos a escala regional y local (correcto desempeño en las labores de planificación y en la ejecución de actuaciones). Estructuras organizativas eficientes y Funcionariado estable y formado que favorece el proceso de gestión y desarrollo de la Logística y el Transporte. Red subnacional en buen estado de mantenimiento y con estándares adecuados al tipo de vía y al tráfico de carga que han de soportar.



Responsable / Actores implicados



MTC / Gobiernos Regionales y Locales (incluidos los IVP)
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10.- IMPLEMENTAR E IMPULSAR LA ORGANIZACIÓN EFICIENTE DE LOS GOBIERNOS REGIONALES EN TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE CARGA



Objetivos de la medida



Mejora de las estructuras organizativas internas para la eficaz y eficiente gestión del transporte y la logística de carga de los Gobiernos Regionales, adaptada a las necesidades reales de estas Áreas que permitan afrontar los nuevos desafíos en el ámbito de sus competencias.



Problemática relacionada



La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece un único diseño organizacional para todas las Regiones. Ese modelo impuesto consiste en una yuxtaposición de consejos, gerencias y direcciones regionales que ha resultado en una organización rígida, frondosa, de concepción vertical, y con múltiples niveles jerárquicos y que se ha mostrado ineficiente para responder a las necesidades del Transporte y la Logística con incapacidades para afrontar el desarrollo y ejecución de proyectos sobre un presupuesto asignado. El primer gobierno regional en implementar un proceso de modernización institucional fue el Gobierno Regional de Arequipa. En mayo del 2007, mediante la Ordenanza Regional 010-Arequipa, se tomó la decisión de convertir 9 direcciones regionales sectoriales en gerencias regionales. Como consecuencia, se eliminaron las gerencias regionales de Desarrollo Económico, Desarrollo Social, y Medio Ambiente y Recursos Naturales establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. El sustento legal del informe técnico se respalda en la atribución que la Constitución y la Ley de Bases de Descentralización les brindan a los gobiernos regionales para aprobar su organización interna. Retomó además una sentencia del 2005 del Tribunal Constitucional que acepta que, en un Estado unitario y descentralizado, conviven subsistemas normativos nacionales, regionales y locales. Otro caso representativo es la modernización institucional del Gobierno Regional de La Libertad, el cual estableció un esquema similar al de Arequipa. Este gobierno convirtió, en julio del 2008 mediante la Ordenanza 023-2008-GR LL/CR, sus 8 direcciones regionales vigentes en gerencias regionales y provinciales, promoviendo un desarrollo integral. Los gobiernos regionales de Cajamarca, Cusco y La Libertad lo vienen promoviendo. En el 2008, el Poder Ejecutivo emitió el D.L. 1026 que establece un régimen especial facultativo para los gobiernos regionales y locales que deseen implementar procesos de modernización institucional integral. No obstante lo anterior, la mayoría de los Gobiernos disponen de la estructura propuesta en la ley orgánica de Gobiernos Regionales, no adaptando sus estructuras a sus verdaderas necesidades.



Descripción de la Acción Estratégica



Por tanto, frente al modelo general que viene establecido en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se hace necesario adaptar los organigramas y organización interna por parte de los Gobiernos Regionales tal y como ya han venido haciendo en algunas Regiones aprovechando los resortes legales y el Presupuesto asignado. Es por ello que, se propone que los Gobiernos Regionales aprueben, en caso de que sea necesario y según el documento normativo establecido, modificaciones en su organización interna y organigramas para lograr una gestión eficaz y eficiente del transporte y la logística de cargas en el ámbito de sus competencias.



Estándares relacionados



Adecuado desempeño de las labores de gestión administrativa y burocrática para tramitar actuaciones, supervisiones, etc., en las regiones (sobre todo de la sierra y de la selva). Eficiencia en la aplicación y ejecución de planes y proyectos a escala regional y local (correcto desempeño en las labores de planificación yen la ejecución de actuaciones).



Responsable / Actores implicados



Gobiernos Regionales.
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11- ASISTIR A LAS INSTANCIAS NACIONALES PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA EN EL ÁMBITO SUBNACIONAL



Objetivos de la medida



Mejorar el desempeño de las funciones, en materia de transporte y logística de carga, de los Gobiernos Regionales y Locales.



Problemática relacionada



Se ha observado que las instancias subnacionales no cumplen las planificaciones, no se tramitan adecuadamente las actuaciones retrasando la implantación de las mismas. También se han observado deficiencias en la supervisión de las obras públicas así como en la gestión de la conservación, mantenimiento, gestión de la vialidad y de emergencias de las vías subnacionales. En general, se ha observado, que los Gobiernos Regionales en su conjunto, no disponen de recursos propios, sino que son los asignados por el Gobierno nacional, salvo en aquellas regiones donde se obtienen recursos de la extracción de recursos naturales. Ello les resta capacidad de iniciativa y desarrollo propio. También se han detectado deficiencias significativas en la colaboración entre administraciones yen el apoyo entre los Gobiernos Regionales y Locales. Asimismo, se ha demostrado la incapacidad generalizada de los Gobiernos Regionales, de dotarse de una organización propia adaptada a sus necesidades y a sus competencias bien por falta de financiación o bien por falta de conocimiento de esta posibilidad.



Descripción de la Acción Estratégica



Nuevo impulso del MTC con posibilidad de realizar Asistencia Técnica especializada en aquellos Gobiernos Regionales o Locales que lo precisen y lo soliciten; en aquellos puntos críticos de la gestión del sistema de Transporte y Logística.



Estándares relacionados



Adecuado desempeño de las labores de gestión administrativa y burocrática para tramitar actuaciones, supervisiones, etc., en las regiones (sobre todo de la sierra y de la selva). Eficiencia en la aplicación y ejecución de planes y proyectos a escala regional y local (correcto desempeño en las labores de planificación y en la ejecución de actuaciones). Estructuras organizativas eficientes y Funcionariado estable y formado que favorece el proceso de gestión y desarrollo de la Logística y el Transporte.



Responsable / Actores implicados



MTC / Gobiernos Regionales y Locales (incluidos los IVP).
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4 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS Una vez expuestas las acciones a implantar en todos los ámbitos objeto del presente plan, se exponen las tablas en las que se indica la implantación de las mismas. En este sentido, en las siguientes tablas se indica para cada una de las medidas, el horizonte temporal para su implantación así como la necesidad de realizar consultorías externas o no. 4.1 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES ESTRATEGICAS PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES Tabla 10- Implementación de las acciones estratégicas de desarrollo de infraestructuras de transporte



Horizonte temporal



Necesidad de Consultoría externa .



1.- Invertir en carreteras de la Red Vial Nacional pertenecientes a la red alimentadora de cada corredor logístico



CP/MP/LP



NO



2.- Invertir en carreteras de la Red Vial Departamental y Vecinal pertenecientes a la red alimentadora de cada corredor logístico



CP/MP/LP



NO



ESTRATEGIA



Objeto de la Consultoría .



-



Selección de criterios para la ubicación de áreas de descanso.



3.- Desarrollar áreas de descanso regionales para vehículos de carga en la red vial subnacional



CP



sí



Ubicación de las áreas de descanso en la red alimentadora. Diseño y definición de las áreas de descanso. Definición del modelo de explotación de las áreas de descanso.



Fuente: Elaboración propia
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4.2 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES ESTRATEGICAS PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTES Tabla 11- Implementación de las acciones estratégicas de servicios logísticos



ESTRATEGIA



Horizonte temporal



4.- Desarrollar y poner en servicio de una bolsa de carga



CP



Necesidad de - Consultoría externa



sí



Objeto de la Consultoría



Diseño de la aplicación informática Estudio analítico de la situación del parque móvil existente: Caracterización (tipología, edad, informalidad, distribución geográfica)



5.- Implementar el plan de apoyo a la renovación del parque automotor de vehículos de carga



Sí MP



(Parcial)



Necesidades de la demanda: tipología según los servicios demandados (actividades económicas) por regiones a lo largo de todo el país Experiencias previas de implantación de planes similares en otros países. Modificaciones Normativas.



6.- Implementar Sistema Telemático de Registro de Autorizaciones y habilitaciones



CP/MP



Sí



Consultoría sobre contenido, implantación y seguimiento del Sistema Telemático de Registro de Autorizaciones y Habilitaciones.



7.- Diseñar sistema de Puntos de Formalidad



CP/MP



Sí



Consultoría sobre contenido, implantación y seguimiento del Sistema de Puntos por formalidad.



Sí



Diseño de sistema de información de indicación de las limitaciones de pesos y medidas así como de incidencias. Establecimiento de protocolos de transmisión de información en los 3 niveles de gobierno.



8.- Mejorar la información relativa a la limitación de pesos y medidas así como de incidencias en la red subnacional de



transporte



CP/MP



Fuente: Elaboración propia
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4.3 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO Tabla 12- Implementación de las acciones estratégicas de Desarrollo institucional y Normativo



ESTRATEGIA



Horizonte temporal



Necesidad de Consultoría externa .



9. -Fortalecer las capacidades de los gobiernos subnacionales



Objeto de la Consultoría



Plan de capacitación en Transporte y Logística del CP/MP



Si



10.- Implementar e impulsar la organización eficiente de los gobiernos regionales en transporte y logística de carga



CP/MP



No



11.- Asistir a las instancias nacionales para la gestión del sistema de transporte y logística en el ámbito subnacional



CP



NO



funcionariado subnacional



Fuente: Elaboración propia
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5 ANEXO I: METODOLOGÍA DE PRIORIZACIÓN DE TRAMOS EN VÍAS SUBNACIONALES BAJO LOS ENFOQUES DEL PLAN La presente metodología es aplicable para la priorización de las intervenciones en las vías subnacionales, y encierra criterios alineados a los enfoques planteados en los diversos estudios del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, en materia de logística de transportes. En tal sentido se muestran las etapas y fases de la metodología: Etapa de Distribución, en el cual se calcula el número de kilómetros que le corresponden a cada Región. Etapa de Priorización la cual se determinan los tramos que se priorizan en cada Región. Esta etapa consta de dos fases: Una primera fase en la cual se determina las cadenas logísticas que principalmente se desarrollan en la red vial subnacional, y que conforman el grupo al cual el plan está orientado y responde



o



directamente; Y la segunda fase, en la cual se establece el orden de prioridad de cada tramo por región.



o



Gráfico 1 Etapas de la Metodología aplicable al presente plan



Distribuimos



Priorizamos



el número de kilómetros a cada Región



los Tramos en cada Región



Pavimentamos 5,000 kilómetros de mayor impacto en el Perú



Elaboración propia



51 ETAPA DE DISTRIBUCIÓN Para determinar los criterios de distribución se han clasificado los mismos en tres ejes: Demanda: Identificación de criterios que estén ligados directamente con la demanda que podrían tener



1.



cada uno de las regiones. a. PBI Regional Este indicador estrechamente relacionado con la demanda de ejes en las vías. Es denominado Valor Agregado Bruto — VAB por Departamento, y es proporcionado por el Instituto Nacional de Estadística — INEI, y es el indicador que correlación de mejor manera con los modelos de estimación de demanda vehicular. b. Cadenas logísticas por Región Este indicador está relacionado a la cantidad de cadenas logísticas identificadas por el PDSL que transcurren por cada una de las regiones. Este indicador es proporcionado por la Oficina de Estadística.



•



Oferta: Identificación de criterios que estén ligados directamente a la importancia de la región con respecto a la oferta de infraestructura vial en cada región.
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a. Tamaño de RVN con vocación logística de corredor: La RVN tiene diferentes tipos de clasificación' y se prioriza el número de kilómetros de red vial calificada como corredores logísticos que pasan por una región. b. Tamaño de RVN con vocación logística de alimentador: Para el caso las vías alimentadoras a los corredores logísticos, se priorizaron las regiones con mayor número de kilómetros de vías alimentadoras. II.



Oportunidades: Identificación de criterios que estén ligados a aspectos socio demográficos. a. Población: Este indicador está estrechamente ligado con el tamaño de la población joven3 a fin de privilegiar el potencial de mano de obra futura. b. Índice de Desarrollo Humano (IDH): Es el indicador que muestra el grado de desarrollo de una región. Se ha convenido priorizar aquellas regiones que están menos favorecidas.



Cada uno de los indicadores arriba descritos, tiene un puntaje máximo como se indica en el cuadro subsiguiente: Ponderación Indicador



Criterio



Puntaje



Unidad de medida



Puntaje x Eje Máximo Miles de S/.



PBI Regional



I. Demanda



0.15 0.25



Númer de Cadenas Cadenas Logísticas por Región



Logísticas



0.10



Tamaño de Red Nacional con vocación Logística - Corredor



Kilómetros



0.15



Tamaño de la Red Vial Nacional con vocación Logística - Alimentador



Kilómetros



0.10



0.25



II. Oferta



Número de habitantes Población Juvenil



III.Oportunidades



15 - 29 años de edad



0.15



Indice IDH



0.15



Indice de Desarrollo Humano



0.5



Fuente: Sistema de Información Regional para la Toma de decisiones INEI, Estadística de Infraestructura Vial MTC, Estudio de Demanda de Carga MTC Cada uno de los indicadores pasa un proceso de armonización, que consta en eliminar los datos que no se ajustan a la normalidad, es decir los datos que por departamento son relativamente mayores al valor absoluto de la mediana más la desviación estándar. Luego de la armonización de los datos se halla el valor máximo de todos los datos por región, luego tomando este valor y el puntaje máximo se determina el puntaje para las demás regiones.



P diRegión =



Valor de IndicadorRegiónn x Puntaje máximoindicador n Valor de IndicadorRegión máx



Donde: •



2



Pdl: Puntaje por Indicador de cada región



La red vial nacional según el criterio logístico de transportes se clasifican en: Estructurantes, corredores y



alimentadores. Para fin de la metodología las vías estructurantes y los corredores son consideradas corredores. 3



INEI, del Sistema de Información regional para la toma de decisiones, Rango etario de 15 a 29 años de edad.
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Valor de Indicador



Región n:
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Es el valor del indicador a analizar. Por ejemplo, para el caso del PBI regional de



Amazonas tenemos: PBI Amazonas (2015) S/. 2,833,276. •



Valor de indicador



Región máx:



Es el valor máximo de todas las regiones del indicador a analizar. Por ejemplo,



para el caso del indicador de Tamaño de Red Vial Nacional con vocación logística de corredor tenemos que la región con mayores kilómetros es Arequipa. En ese caso el valor asignado sería de 1,039 Km. •



Puntaje máximo



indicador n :



Es equivalente al valor asignado a cada indicador. Por ejemplo, para el caso del



indicador PBI Regional el puntaje máximo sería 0.15.



La suma de todos los indicadores es el Puntaje de Región PdR: PdR =



PdiRegión n



Para determinar el Porcentaje de distribución4 que le corresponde a cada región, se divide el puntaje obtenido por la región sobre la suma la totalidad de puntaje de todas las regiones.



% de Distribución =



PdReegiónn E PdRRegión



Donde: •



PdR



Región n:



Es el Valor de Puntaje Resultante obtenido por cada Región.



El valor resultado es el número de kilómetros referenciales que le corresponde a cada Región, y a partir de ese número se asignarán tramos completos, sin dividir estos tramos en subtramos para igualar el número de tramos distribuidos al número de tramos priorizados.



5.2 ETAPA DE PRIORIZACIÓN La etapa de príorización consta de dos fases que se describen en el gráfico subsiguiente. Cabe precisar que ambas fases dan como resultado una lista de tramos con vocación logística, estas la prioridad del MTC en vías subnacionales.



4



Para el caso de la Estrategia Pro Región se distribuye 5,000 kilómetros entre las regiones.
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Gráfico 3 Diagrama de la Metodología



1° tramo: CADENA LOG 2 CADENA LOG 3



2° tramo: 2° FASE



Metodología de Intervención



CADENA LOG 4



CADENA LOG 5



1° FASE Prionzacten de Cadenas Logísticas



-sub tramo 1



19 Cadenas Logísticas Claves



Priortzación de Grupo de Tramos



CADENA LOG 6 n° tramo: -sub tramo 1



CADENA LOG 57 Elaboración propia



5.2.1 PRIMERA FASE: SELECCIÓN DE CADENAS LOGÍSTICAS CLAVES Para definir el ámbito de intervención es conveniente tener presente, que la problemática presentada en la etapa de diagnóstico, resalta claramente la falta de competitividad por parte de las empresas productoras del país ante mercados nacionales e internacionales relacionada implícitamente a los costos logísticos altos. El origen de este problema subyace en la red capilar de transporte conformada por las vías departamentales y vecinales, y específicamente en el eslabón entre la producción y los centros de acopio, el mismo que ha sido identificado como cuello de botella de gran impacto en la calidad y tiempos de transporte. Si bien es cierto, que en el estudio PDSLT se identifican 57 cadenas logísticas, que concentran casi la totalidad de movimiento de carga en el territorio nacional, se ha considerado los siguientes criterios para acotar al ámbito subnacional las líneas de acción del Plan: Tabla 13 Descripción de criterios de priorización de primera fase



Criterios de Selección



Variable analizada



Cadenas logísticas cuyos costos logísticos son altos con respecto de - Densidad de Valor o la relación Valor los costes totales sobre ventas.



Cadenas logísticas de exportación o cadenas de producción nacional.



de Venta / peso - Relación Importación / Exportación - Relación Importación / producción



Cadenas logísticas cuyo trayecto centro de producción —centro de



- Análisis cartográfico de ubicación de



acopio se realice por vías subnacionales y cuyos centros se localicen



centros de producción ycentros de



en ámbito subnacional.



acopio



Cadenas logísticas donde la mayoría de productores sean PYMES y no grandes empresas nacionales o internacionales cuyos costos logísticos están muy analizados y controlados.



-Tonelaje del producto / N° de empresas



Valor de selección menor a 5000



Bajo Lejanía a RVN o \ás de buenas condiciones Bajo



Fuente: Plan de Desarrollo Logístico en Vías Subnacionales



Luego de analizar cada cadena logística y los resultados obtenidos, se han seleccionado 19 cadenas logísticas que tiene estrecho vínculo con la red vial subnacional:
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Cuadro 1 Cadenas logísticas priorizadas en vías subnacionales CADENAS LOGISTICAS SELECCIONADAS (cadenas logísticas objetivo)



FAMILIAS PRODUCTIVAS



1.1. Aguacates (pata)



FAMILIAS PRODUCTIVAS 1, Productos agrícolas 2. Productos dél mar



1.2. Alcachofas



2.2. Pescado



1.3. Banano (Plátano)



3.2. Bebidas y retescos



1.4. Café



3. Industria alimentaria



3.5. Panadería y galleería



1.6. Cereales



3.6. Pastas y ideas



1.7. Chas



4.1. Atirents balanceados



1.9. Legumbres



4.2. Grasas y aceiÉs consuno humano 4.Productos almenticios industriales 4.3. Grasas y aceies consuno animal



1.10. Maga



4.4. Harina de pescado



1.11. Mangos



4.5. Harinas y alrridones vegetales



1.13. Pimientos



5.I ndustria de la moda



5.1. Text' y cont cciones



1.14. Piiia



6. Industria del papel y cartón



6.1. Papel y cale



1.15. Tomae



7.Industria audiovisual



7.1. Productos edibriales y prensa 8.1. Industia autmotiz



1.16. Tubérculos 1.17. Uva



&Industria almentaria



3.4. Industia cárnica y avícola



1.5. Cebollas



1.8. Espárragos 1. Productos agrícolas



CADENAS LOGISTICAS NO SELECCIONADAS 1.12. Oleaginosas 2.1. Calamares y pot



8.Industria mecánica y eléctrica



8.2. Maquinaria Mustia!



3.1. Azúcar y derivados



8.3. Productos electónicos y electodonesícos



3.3. Cacao y confería



9.1. Alcoholes navales 9.2. Detargenes y cosneicos



3.7. Productos lachos 9.Industria química



9.3. Ferazanes 9.4. Industia errrecéuica 9.5. Productos gálicos básicos



10.Industria petroquinica



10.1. Products polmáricos y pestcos 10.2. Petóleo y sus derivados 11.1. Minerales rretaleros férreos 11.2. Minerales iretaliaros no férreos



11.1ndustria ribera



11.3. Minerales preciosos 11.4. Minerales no netalieros 11.5. Sal 12.1. Maerial de chatarra



12. Industria metalúrgica



12.2. Productos metalúrgicos 12.3. Productos siderúrgicos



13. Industriado la madera



13.1. Eztacción y tansbmuctin prireria de la madera 14.1. Cementos y simlares



14. Industriia de la construcción y 14.2. Productos cerámicos del hogar -, 14.3. Fabricación de muebles 14.4. Vidrio



Fuente'



Plan de Desarrollo Logístico en vías Subnacionales
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5.2.2 SEGUNDA FASE: ORDEN Y PRIORIZACIÓN DE TRAMOS Para el caso de la orden y priorización de tramos, se agrupo los criterios en tres ejes: Criterio de Atributos de Demanda de Transporte: Estos criterios están estrechamente ligados con el potencial de demanda que tiene cada tramo. a.



Flujos vehicular estimado en el corto plazo: Este criterio recoge los resultados del modelo de transporte de carga desarrollado en los Estudios PDSLT y PDSLVS, utilizando el software CUBE, de la compañía Citylab, y en concreto los módulos Cuba Base, Cube Voyager y Cube Cargos. Una vez recogido todos los parámetros necesarios para la construcción del modelo, con insumos y datos de la situación actual, se realizó un procedimiento de calibración que garantiza que los resultados del modelo se asemejen a la realidad actual considerada en el ámbito de estudio, con lo cual se garantiza que los resultados arrojados serán válidos para proyecciones y análisis de escenarios futuros. De este análisis, los tramos viales en redes subnacionales se califican y priorizan en un horizonte de corto, mediano y largo plazo, cada uno con sus respectivos puntaje.



b.



Tramos con mayor densidad Poblacional: Este criterio recoge el potencial de demanda de pasajeros medida por la densidad poblacional mayor a 1000 habitantes por kilómetros, que se encuentran a 50 km de los tramos evaluados.



c.



Zona con Potencial agrícola: Se priorizan tramos que se encuentran cercanía de 50 km de zonas con potencial agrícola.



d.



Zona de Producción: Se prioriza tramos que se encuentran a 50 km de las zonas de producción de alguno de las 19 cadenas logísticas priorizadas.



e. II.



Zona de Acopio: Se prioriza tramos que se conecten centros productivos con centros de acopio.



Criterio de Atributos de la Oferta de Infraestructura: Los criterios expuestos muestran la idoneidad de los tramos gracias a las características propias de los tramos. a.



Estudios previos referente al tramo en evaluación: Este criterio prioriza tramos que ya tienen



b.



Tramos que conectan la costa con la sierra: priorización de tramos que son transversales y



c.



Tipo de Superficie de Rodadura: Se prioriza los tramos cuyo estado de la superficie de rodadura



estudios a nivel de perfil o factibilidad. conectan la costa con la sierra del país. es mala o deficiente, según la información obtenida por el inventario vial vigente. III.



Integración y Cohesión: este eje corresponde a criterios de inclusión y socio-demográficos. a.



Tramos de Inclusión: Se prioriza aquellos tramos que se considera que apoya a la inclusión y a la articulación.



b.



Ciudades Intermedias: se priorizan tramos que tienen ciudades intermedias a través de su trayectoria.



En cada uno de estos criterios se utiliza la puntuación que se muestra en el cuadro siguiente:



5



Información tomada de la Introducción del Plan de Desarrollo Logístico en vías Subnacionales, 15 Modelo de Carga Subnacional.
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Ponderación o Peso Indicador



Criterios



Prioridad al mayor Flujo vehicular esperado en el corto plazo



Valor



Individual Grupal



máximo



(%)



5



0.10



Priorización de tramos con mayor densidad poblacional



3



0.06



Tramo en Zona con potencial agrícola



4



0.08



4



0.08



4



0.08



Estudios previos realizados en los tramos



4



0.08



II. Criterio de Característica de la



Tramos que conectan la Sierra y la Costa del país



2



0.04



oferta



Tramos que conectan con corredores logísticos



5



0.10



Tipo de Superficie de rodadura de la vía en mal estado



4



0.08



índice de Desarrollo Humano bajo



9



0.18



Tramo cruza Ciudad intermedia



1



0.12



I. Criterio de Demanda de Transporte



Tramo en Distritos con almacenes o centro de acopio PYME de las cadenas logísticas priorizadas Tramo en zonas de producción de las cadenas logísticas



(%)



0.40



priorizadas



III. Integración



0.30



0.30



Elaboración propia
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